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DECRETO NO 231 

La Ley No. 76.  "Ley de hlin:is". pro- 
mulgads el 2 3  de enero de 1995. estableció la poiitica 
minwü y las regulaciones jurídicas d e  dichli actividad 
en l a  Reptiblirn de Cuba. de  conformidad con la cual 
le corwspondr a l  Consejo de Ministros o su Comité Eje- 
w t i v o  otorgar las concesiones minf.ras. 

POR CU.4NTO: GEOMINERA S.A. ha presentado a 
la Oficina Nucional de  Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de invesiieori6n geologica para el área dc- 
iominada Asiento Viejo, ubicada en  la provincia Pinar 
del Rio. 

POR CUANTO: El Rlinisterio de 13 Industria B6sica 
reriiniioida en su dictamen. otorgar la concesiún al sol¡- 
citantr. oidos los critw'ios de los órganos locales del Po- 
der Popular. 

POR TANTO: El Comitt Ejrcutivo del Consejo de 
Ninisiros, cn uso de las facultades que le están conferi- 
da*, decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Sc otorga a GEOXIINERA S.A., en lo 
adelantr el concesionario. una concesión de investigación 
geológica. en el área denominada Asiento Viejo, con el 
objeto de que realice trabajos de prospección y explo- 
ración gtvkigirss para minerales de  01'0. plata. cobre, 
piorno, xinc y otros niinei'ales arompaíiantes, con exccp- 
ciún dc ¡os i-iidiaclivos, cxistenles dtmti.0 del área de la 
conccniiin. 

ARTICULO 2.-El área de la presente concesión se ubi- 
ca cn la  provincia Pinar del Rio. abarca un área de 
236 hectireas y su localizaci6n en el terreno, en coorde- 
nadas L;imbert. Sistenia Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE KORTE ESTE 

POR CUANTO: 

1 2K3 425 178 850 
2 28.5 ou5 1:: 970 
3 2x5 830 179 110 
4 284 o55 l i Y  9!)5 
1 283 425 i í n  850 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
lntereses de la defensa nacional y con los del medio am- 
biente. . .  
ARTICULO %-E1 concesionario irá devolviendo en 
ciialquier momento al Estado por conducto de  la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales las áreas que no Sran de  
su interés. y al finalizar la explo&ón devolveri las 
áreas no dcclaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina. la devoluciijn de  i reas  constituidas 
por superficies geométricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos rxigidos en la 
licencia ambiental. Adcmás. el concesionario enircgnri 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes ttcnicos correspondientes a 
las ireas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable a1 á r w  definida como kvea de  la concesión o a la 
parte de estu que resultc de rrstarlc las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La conccsión que sr otorga i rnd r i  iin 
tCrmino dr ircs años que podri ser prorrogulu en los 
terminos y condiciones establecidos en la "Ley de Minas". 
previa solicitud exprcca y debidamente fuiiilamriitada 
del coiiccsioiiario. 

ARTICULO S.-Durante la vigencia de  la presente con- 
cesión no se otorgará, dentro del área descrita en el 
articulo 2. otra concesión minera que iriiga por objcio 
los minerales autorizados al concesionario. Si se pi'esen- 
tara una solicitud de concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de  dicha área, para minerales 
distintos a los autorizados al concesionai.io, la Oficinn 
Nacional de  Recursos Minerales analizara la soliritud 
según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictaminara acerca de la 
posible cocxisteiicia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectación tecnira ni económica 
al concesionario. 

ARTICULO (;.-El concesionario esta en la obligaci6n 
de informar trimestralinente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minwales el avance d r  los irabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe finnl sobre 
1;i iiivcstigacibn gcolúgica. 

ARTICLZO 7.-La inIormaci6n entregada a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales se mantendrá rol1 car~ác-
ter coniidencial a solicitud expresa dei concesionario, y 
se i r i  desclasificando en la medida en que dichas arras 
sean devueltas, o en su caso, el concesionario determine 
no solicitar la concesión de  explotacióx& .- 
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ARTICULO &-El concesionario pagará al Estado. du- 
rante la subfase de  prospección, u n  canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subfase de exploración, u n  
canon de cinco yesos.por hectárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán por 
anualidades adelantadas y de acuerdo al  procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 9.-Ei conccsionario podrá priorizar la eje- 
cución de los trabajos de  e.uploraciún geológica en parte 
de  la concesión antes de  cencluir la prospección de toda 
el Arca, sicni,lire que lo comuniquc a la O'licina Nacional 
de Recursos Mincialcs con quince dias de  antelación a 
su inicio y pogue el canon establecido para esta nueva 
subfase según cl irea seleccionada. 

ARTICULV 10.-EI conoesionario está obligado a d i -  
citar y a obtciier de las autoridadcs ambientales la iicen- 
cia ambicntal currcspundiente con anterioridad a la eje- 
cución de loa trabajos que por el presente decreto se  
autorizan. 

ARTICULO lí.-Ei concesionario creará una reserva 
financiera C I I  una cuiiiitia suficiente 'para cubrir 10s gas- 
tus dcriviidas de las labores de restauracifiii dcl arca de  
la conrcsi6ii y dc las $was devueltas, del plan dc control 
de  los iiidic;idiircs anibiciitaics y de las labores para mi- 
i imr  Iiis iriii>actus dirccios e indirectos dc la actividad 
niincra. La cuiintia dc esta reserva no será menor del 
5 '5 dl'l tu la l  de l a  iiivcrsibn minera y ser$ propuesta 
pur el conccsioiiario al Miiiisterio de  Finanzas y Precios 
deniro de los cicntu ochenta dias siguientes al  otorga- 
miento dc esta concesión, según dispone el articulo ü8 
del D ~ i - c t o  222, "Rcglamerito de la Ley d e  Minas". 

ARTICULO iL.-Al concluir los trabajos, el titular de 
lii presente coiicisiiin Iviidri el derecho de obtener den- 
tro di1 i rca  invcatimda, uua o varias conccsioiics de  
esplrila~iiin y pioccsmiienio de lus miiicraei explorados. 
siempre y cuando haya cumplido todos los rcqucrimicnlos 
y oblicaciuiics iiihcrciitcs a la presentc concesibn. Dicha 
solicitud drbcra pri'sciitarse treinta dias antes de que 
cspirc la vigrnciü dr la iiresrntc concesión o su prúrroga. 

Al{'ilCULO I3.-Las actividades mineras rcalizadas por 
r l  concesiuiiiirio ticiicn prioridad sobre todas las demás 
arl icidadrs r ~ i  ci i r ca  de la concesión. No obstaiitc, si 
las ar1ivid;idca dc U I I  Irrceru interfirieran con las dcl 
coiwxsioniiriu. Cste d a r i  aviso a ese tercero con suficiente 
anlclai,i¿iii d? I W  iiicvios de ircb nieses al avance de las 
aclividadcs I I I I I I C L B ~  p.ira que, cntre ambos, se determine 
sieiiiiiri, r j u r  >ea posible la forma en que continuaran 
de idi .. i 01 1 '  .;iiidosr siniiiitineaiiirntc dichas actividades. En 
caso di: 110 Ilcgar a üciicrdo, sirwpre quc ra%oiit!ü ec.oii6- 
micas y boviaich lu h g a n  recomendable el tercero aban- 
donaid C I  .ir('.i, c o n  bujecihii a lo dispucato cn  e1 articulo 
14 dc C S I C  decrcta. 
ARIlCULO 14.-Si. como consecuencia de  b u  actividad 

minerd ri1 i.1 dred de la concesión, el mnccsionario aiec- 
tara i!itcrrnc, D dcrrchos de terceros, ya sean personas 
natuialrr o juiidi , estará obiigado a efectuar la debi- 
dd indeiiiiiir&iiiii y. cuando procediera, a rcparar los 
ddño: fra6ioiiados. todo ello según estabicce la legislaciiui 
vigente. 
._ * R i  ICLIK! !,< -.A.d:.rnL; dt. lo diiputito en el p r e i a l t  

dtcrito.  e.1 so:icssicnar10 Gtd  obligddo a cumplir todas 
las,dis&leiiciones contenidas en la Ley 76, ''@y db ki- 
nas', y su legislación complementaria, las que se aplican 
a la presente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al  Ministro de  la Industria Bá- 

sica para dictar las disposiciones neccsarias para la me- 
jor aplicacien de lo que por el presente dccrclo se dis- 
pone. 

SEGUNDA: Notiiiquese al Ministcrio de I a  Industria 
Básica, a la Oficina Nacional de Recursos hlincralcs, a 
GEOMINmA S.A., y a cuantas personas iiaturalcs y ju- 
ridicas sca nccesario; y publiquese cn la Guccta Oiicial 
de la Re,pública para general conocimiento. 

TERCERA: Las disposicioncs a que se coiiirac c I  prc- 
sentc dccrclo quedaran sin vigor si transcurvicrün trcin- 
(,a dias Iiibilcs después de su iiotiiicación a GEOMINEI<A 
S.A. y no se hubiera inscrito la prescnle coiiccsión cn ci 
Registro Minero a cargo de la  Oficina Nxiunal de Ri- 
cursos Minerales. 

DADO en  el Palacio de  la Revolución, en Ciudad dc 
La Habana, a 24 de abril. de 1998. 

Fidel Castro R u i  
Prcsideiite del Cuiiscju 

de hlinistrus 
~ ~ d r c O s  POrtd LeOU 

Ministro de la Industria BJsica 
Carlos Lage Davila 

Sccretario del Consejo de  Ministros 
y dc su  Comité Ejecutivo 
DECRETO NQ 232 
La Ley No. 76, "Ley dc Minas", pro- 

mulgada el  23 d e  enero de  1YRi. cstableciii la poiitica 
iniiicra y las regulaciones juridicas dc diclia x1ivid;id 
en la República de  Cuba, de coiiiormidiid con l a  c'llill Ic 
curresporidc al Consejo de  hfinislros u s u  CoiiiilC lijccu- 
tivo otorgar las concesiones miiicras. 

POR CUANTO: GEOILZINERA S.A.  ha irrcsenlodu o la 
Oliciiia Nacional dc  Recursos I\lincralcs uiiii svlii.itiid 
de coiiccsiún de investigación gcológiia liara cl arca L C -  

iiomiiiada Antonio Alaria, ubicada cn  la ~iru\icicia I'iiiiir 
dcl Rio. 

POR CUANTO: El Ministerio de la 1iiiluslii.i I!iisii;.i 
rcconiiciida en su dictamen, otorgar la coiicrbi0ii a! : . d i -  
citante, oidoi los criterios de los órganos localca del Po- 
dcr Fopular. 

El Comité Ejecutivo del <:aii:.rjo <Ir Ni-  
iiislros, en u60 de las facultades que le cblan coiiferida5, 
decreta lo siguientc: 

ARTICUM 1 . S e  otorga a GEOI\lINELA S.A., El1 10 
iidelaiite cl concesionario, una concesiun dc uivestiwciGii 
gcoliigica, cn  el Arca denominada Antonio Alaria. con c.1 
objeto de quc malice trabajos de prospcccinii y e:,pio- 
ración geológicas 'para oro, pldta. cobre,. plunw, ~ i i i c  Y 
mftaics acompañantes, roii excep3on de lo, i . i d l d c t i w u .  

ciistentrs dentro del área de la coiicesión. 
A R l l C U M  2.-La presenk concesih sr utiii a fn la 

provincia Pinar del Rio y abdrcd un árrü cit. 50;; hrctü- 
rcas que se localizan en el  terreno, cn couideiiddds Ldni- 
bert. Siatcma Cuba Norte, siguientci: 

VCRTICE XORTE L51E 
1 271 2.20 181 .:.>o 

180 650 a 270 9s 

POR CUANTO 

POR 'TANYO: 

. , 

. .
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VERTlCE NORTE ESTE 
3 269 500 180 940 
4 269 310 l is  655 
5 270 975 179 305 
6 271 055 179 690 
7 272 130 179 465 
8 272 585 181 635 
1 271 220 181 930 

El área ha sido dcbidamentc conipiitibilizada con los  
iritcreses dc la dclensa iiacional y con los del inediii 
ambiente. 

ARTICULO X-EI coricesiuriario irá dcvolvictidu <:ii 

cualquier niunieiito al Estado pur conducto de la Oficina 
Nacional de R~CLWSUS Dl inc ia l r s  las áreas que no sean 
de su iiitcrt:s. y al  finalizar la cxpioraci6,n devolver6 18s 
árcns 110 declaradas para le expiulacibn, debiciido pie- 
sentar a dicha oficiiis. la rlcioiucibii de áreas constituidas 
Por superficies Geumclricas sencillas definidas por coor- 
denadas Larnbeit y según los rcquisitos exigidos cn la 
licencia anibicntal. Además, cl concesionario eiitregüri 
a la Oficina Nacional de Recursos hiinerales todos l o s  
datos primarios e iniurmis t6ciiicos correspoiidiciilcs :i 

las áreas dcviieltas. La coiiccsi<íii que sc otuiga cs agli- 
cable al arca dclinida cuino árca dc  la coiiccsiói! o ti la 
parte de &la qiie risiiltc dc rcstarlc las devuiucioiies 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La conceaibn qu<: sc otorga t e i i d i á  uti 
término de  tres :i9us quc podra sci prorrogadu c u  los 
términos y coiidicioiics cslablccidos en la "Ley de Dtinus", 
previa solicitud cx,preia y debidamente fundamciitada 
del coriccsionario. 

ARTICULO 5.-UuraiiIe la vigencia de la presente COI)- 

cesiori no se ulorgará, denlro del área descrita en el 
articulo 2 otra conicsión minera que  tenga por objeto 
los rniiicralcs auiorizados al concesionario. Si se prcscn- 
tara Una solicitud de concesiún rniiiera o un  permiso dc  
recoiiociniicnto dciilro de dicha i rca ,  para iniiicralcs 
distiiitos a los auto dos 31 coiicesioiiario, la Oficiiia 
Nacional de Rccurhoi nliiirraies anrihzari la solicitud sc- 
S Ú i i  los proccdiiiiieiitus de coiisultt?. cs:ablecidos, que 
incluyeii a l  canccsioniirin. y dictaminara acerca de la 
posible cucsistciicia de ambas actiL~idadrs iiii1~!ras sieni- 
pre que no inipliqur uiia alcctaci0ii tecnica ni económica 
al concesioniirio. 

ARTICULO 6.-EI wticrsioriario e s i i  en Id obligucihi 
de informar triiiirstraliii~:nlr a la Oficina Nacional de  
Recursos nlitieralrs cl iivdiice de los irabitjoi: y sus resul- 
tados. y al concluir entrt'gdrá FI  inioime final sobre Id 
investigaciori geobjgica. 

ARTICULO 7.-L,aa iníoriiidcioncs y docunieritaciiin en- 
trefiada a la  Olicind Nacioiial de Recursos Diiiicrxlcs 
que ari lo reilliii'ieseii. se nraiiteiidrhii con carbcter confi- 
dencial. a soiiciliud expresa del coiicesicndrio. y :ic irán 
desclasificando CII la medida en que dichas arfas sean 
devuellds, o cii b u  cabo. F! concc.,ionario deterniine no 
solicitar la concezióii de explotacion. 

ioniirio p ~ , d r Q  a l  Estddo. du-  
rante la .ubtise dc 1'; cciOii, un canon dc dos pero; 
por hcctired y durdrite !a subfase de explordri6n. 11'1 

cdroii de ~ i c c o  peso; pcr Iitctarcd, par &o, par3 toda 
d i r e a  d- Id p x A n t e  concesisn, la; que se abonaran ~ o
W u w d e s  adelantadas y de acuerdo al procedimiento 

ARllCULO O.-Xl co 
r  

cstablccido por cl Ministerio de Finanzas y Precios. 
ARTICULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la eje- 

ciiciiin de  los trabajos de exploración geologica en Parte 
de la  concesión antes de concluir la prospección de todz 
cl drca. siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
dc  Recursus Minerales con quince dias de  antelación a SU 
iiiii'io y ,pague ri caiioii establecido para e i h  nuevo sub- 
f a ?  swiin el i r e a  seleccionada, 

ICULO 10.-EI concesioriario cstá obligado a soli- 
citar y il obtener de las autoridades ambientales la li- 
cciiciii anibiciilal roi.rcspondicritt! con anterioridad a la 
cjcciucióii dc los lrabajus que por el prcsciitc dccrelo se 
iL"t"riZ>Ul. 

ARTICULO lI.-El concesionario cicará una rcscrva 
iiiiariciei-;i en una cuantia suficiente yara cubrir lus gas- 
ius dcrivados tic las labores dc reslauración del árca de 

ibn y de las áreas devueltas, del plan de control 
i l i -  los iiidicadores ainbientales y de las labores para mi- 
< '  , i i . i .  , .  ,. los impiictos directos e iiidiricetos dc la actividad 

iiiiiwr:,. i.a cuantia de esta reserva no será menor del 
j I ,, drl  luliil de la inversión minera y sera propuesta 1101' 

v! cunc<,hiuiiaiio i i l  Xinisierio de Finaiizas y Prccios den- 
!ro (Ir ICL, c i e i ~ l u  uihtiita dias siguientes al olur~ariiic~nto
<lc  < : . l i i  i.i,iici'.i<)n. senúri dispone el articulo UB del [)e-  

. \ I i 'Ti< 'ULO 12.-41 coiicluir los trabajos, el titiilsr de 
I d  ~~w~'+!iile cuiicisióii tendrá el derecho de ubtciirr. dcii- 
i ro  dcl árcx investigada, una o varias coiiccsioiies de ex- 
piolacion de los minerales cxplorados, siempre y cuando 
hayn cumplido i,odos los rcquerimientos y obligaciuiics 
inhcrcirica a la pwserite concesión. Dicha solicitiid dcbcrki 
prcai~iilai'sc trciiila días antes de que expire la  vigencia 

AIi'l'lCULO 13.-Las actividades niincras i c t i l i z a d u  11ur 
C I  conicsioiiario liencn prioridad sobre todas l a s  dcmis 
actividades cn  cl área de  la concesibn. NO obslaiitc, si l a  
aciividadcs dc iit i  tercero inlerfiricran con las dcl con- 
wsionario, c:,tr dará  avisu a ese ici-cero cun siiiiciciite 
i:iilci.ii.i<iii dc i iv  rncnos de lres rncscs al avance de las 
iicti\.idadrs niiiicras para que, entre ambas, sc dctcrniiiic 
bi< ' inj , ic  ciiie sea posiblc, la forma en que caii1iiiu;irán 
des;~rrt~llxidose sirnultáneamentc dichas actividades. En 
C X G  dc  no iicgar a acuerdo, siemprc que razones cconó- 
i i i ~ c ' i i s  y sucialcs lo hagan i-cconicndable, el tercero abaii- 
d u i i x i  C I  are&, con sujeci6n a lo dispiiesto en el articulo 
I I  dr' ?:te decrfto. 

Aii.Ti(.'IlLO 14.-Si, como consecuSiicia de su :iclividad 
mi i i c r : i  e'i, rl Are;, de la coiicesióii, el concesionario aiec- 
1Lir.i i l l l C  o derechos de  terceros, ya heati pcrsotias 
II,LILIT;LIIY ri jwidicas. estará obligado a efwtuar la de- 
l>ida iiiiirriirii~oiliiiti y.  ciiondo prncedirra, d reparar los 
il.iño:. oc.i:.ionados, todo cl!o i cgún  c-lablcce la 1vgisl.icióii 
V i g E i i l C .  

.\iVIICUL.O l.q.-,ldemas dc lo dispucsto cn el presente 
< i i c i . c Io .  r l  coiic?cioiiario t tndra iodos los derechos Y 
,%:.,ii;,xiones cslablccidos en la Ley 76. "Ley de Rlinas" y 
L ~ I  1 ~ g ; ~ I ~ c i ~ j i i  comi?lemeii:aia, h s  que sc aplican a la 
i:>res?iite cmceai6n. 

DISPOS?CIDWES F'S.UES 
Se faculia al Ministro de la Indiistria E L  

sica para dictar las disposiciones necasuir)s para la ma 

c..<," '2''  -, - ~ c g ~ a [ ~ ~ ~ ~ ~ i ~  de ia LCY de n i i r w .  

1.1 prcsciilc coiiccsibn o su prórroga, 

PRih1F;kG.: 
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jor eiilicaci6n de lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

SEGUNDA: Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedarin sin vigor si transcurrieran trein- 
ta dias después de  su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesih en el Registro 
hlinero a cargo de  la Oficfna Nacional d e  Recursos híi- 
neraler. 

TERCERA: Notifiqueie al Ministerio d e  13 Industria 
Risica. a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al 
concesionario. y a cuantas personas naturales y juridicas 
se:, necesilrio; y piibiiquese en  la Gaceta Oficial de la 
Ropúbiicn para general conocimiento, 

D4DO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de La 
Ilabnnd, a 24 de abril de 1998. 

Fidel Castro Ruz 

de  Ministros 
' Presidente del Consejo 

Marcos Portal León 
Ministro d e  l a  Industria Basica 

Carlos Lage Dávlla 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de su Comité Ejecutivo 
I 
DECRETO No. 233 

POR CUANTO: La Ley No. 76, "Ley de Minas", pro- 
mulgada el 23 de  enero de  1995. estableció la política 
minerii y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en la  República de Cuba, de  conformidad con la cual le 
corresponde al Consejo de Ministros o su Comite Ejecu- 
tivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO. GEOMINERA S.A., ha presentado a 
h Oficina Nacional de  Recursos Minerales, una solicitud 
de concesión de invcstigaci6n geoiogica para el área 
drnoiniriad;i Ampliación de Hierro Mintun ubicada en la 
provincia Pinar de1 Rio. 

POR CUANTO El Ministerio de  la Industria Básica 
recomienda en su dictamen. otorgar la concesión al soli- 
citante, oidos los criterios de los órganos locales del P O -  

der Popular. 
El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 

nistros, en uso de ias facultades que le están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante ei concesionario. una concesión de  investigación 
zrolúgica. en el &rya denominada Ampliación de Hierro 
RI:intuü. con el objelo de que realice trabajos de  pros- 
iircción y exploriici6n Beologicas para oro, plata, cobre, 
plomo, zinc y melaler acompañantes, con excepción de 
IOY radiactivos. existentes dentro del área de la concesión. 

ARTICULO 2.-La presente concesiún se ubica en la 
provincin Piiiiir del Rio. abarca un  área de 6936.27 hec- 
tjrras y su loculización en el terreno en coordenadas 
Lsnbert. Sistema Cuba Norte. es la siguiente: 

VER T I C E XORTE ESTE 
1 284 230 1.59 800 
2 2 8 i  504 163000 
3 296 2% 171 500 
4 300 WO 167 500 
5 287 500 156 WO 

POR TANTO 

, 159 800 1 '  . 284 250 I .  
Se excliiyz del área de la presente concrsión el Arpa 
denuminiida Hierro hlantua, que abarca 1111 irea de 
1919.98 hectáreas y se ubica en el terreno en coordenada3 
k m b r r t .  Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 290 400 160 600 
2 296 057 1GR 237 
3 294 31% 167 9% 
4 288 703 162 297 
1 290 400 160 U00 

TambiGn se excluye el tramo de la caI'rctw3 Circuito 
Norte que atraviesa el área de la concesión. 

El área ha sido debidamente compatibilizadn con los 
intereses de  la defensa nacional y con los del medlo 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario irá devolviendo en 
cuaiquier momento al E t a d o  por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áress que no sean 
de  su interts. y al finalizar la exploracibn devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina, la devolución de áreas constituidas 
por superficies geométricas sencillas definidas por mor- 
driiadas Lambert y s g ú n  los requisitos exixidos en la 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregará 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes tecnicos correspondientes a 
las 8reas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable a l  ár.1.a definida como brea de  la coiicesiúii o a In 
liarte de esta que resulte d e  restarle las devoliiciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesiún que se ntorxa tendrá iln 

ttt'mino de tres años, que podri ser prwroi:ido en los 
t$iminos y condiciones establecidos en la "Ley de  Minas". 
previa solicitud expresa y debidamente Cundmneiitada 
del ioncesionario. 

ARTICULO S.-Durante la vigcncia de le prcsente con- 
cesión no se otorgará. dentro del área autorizatl:i. otra 
concesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizüdos al concesionario. Si se presentara una wlici- 
tud de concesión minera o un permiso de reconocimiento 
dentro de dicha área, para minerales distintos a los auto- 
rizados al concesionario. la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales analizará la solicitud según los procrdimientos 
de consulta establecidos. que incluyen al concesionario. y 
dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afec- 
tación tecnica ni econbmica al concesionario. 

ARTICULO &-El concesionario está en la obligacibn 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos hlinerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigacibn geológica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales se 
mantendrán con carácter confidencial. a solicitud expre- 
sa del concesiona+io. y se i r i n  desclasificando en la me- 
dida en que dichas áreas sean devueltas. o en su caso. el 
concesionario determine no solicitar la concesión de ex- 
plohción. 

ARTICULO 8.-El concesionario pagará a l  Ertado, du- 
rante la subfase de  prospección, un canon de  superficie 
de dos Desos aor hectárea Y durante la Subfase de exolo- 
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rac~ióii, un caiioti de suficriicic ciiico pc?.os por hcctárca. 
por año. para toda cl arca de la prcsentc concesión. los 
que bc aboiiariii por aiiualidadcs adelantadas y dc acucr- 
do al proccdiiiiicnto cstablccido por cl Miiiistcrio de 
Finanzah y t'rccius. 

ARTICULO %-E1 coiiccsioiiario i:udiá priorizar la cjc- 
cución de los trabajos dc exploración geolúgica en parte 
de la coiiccsi6ri antes dc concluir la prospección de toda 
el  área. sicmprc qut' lu coniunique a la Oiiciiia Nacional 
dc Rccursoa íiliiicrolcs cuii quincc dias de aiitclaciiiii i l  

s u  inicio y pague el canun cstablecido para esla iiucva 
subfase sccún cl arca sclcccioiiada. 

ARTICULO iO.-El Coliccsionario esti obligado a soli- 
citar y a obtenrr dc las auioridiidrs ambientales la li- 
ccncia anibiciilal corrcspoiidiciitc cuii aiitrrioridad a la 
cjccución de 1ub irabajus que por C I  pYcsciilc decreto se 
autoriZHI1. 

ARTICULO ll.-El ronccsioiiario crcard una rcscrv9 
lina:iricra VI, una wtni,tia siilicieiitc liara whri r  los gas- 
tos d c r i \ . a d o  dr  las laborcs dc rcstauraciijn drl irca dc 
la conicsiiiii y dc las ái-ras dcrucilas. del plan dc w i i i . i u l  
de los indiciidarci aiiibiciilslcs y de ¡as laborcs para nii- 
ligar lua iniiixlos dircc:os e itidirecios dc la actividad 
iiiinrid. L.ii cuant ia  dc r s i a  reserva no sc r i  meiior dcl 

pur r i  i:viiccsiun:iiio a l  nislcriu dc Finanzas y Pi.ccios 
dcnti<i di' Ius c i rn to ocliciita dias siguiciilcs al otorga- 
micn;u rl:: csla wi icrsiún, scgún dispane el nrticii!u Y8 

ARTICULO 12.-AI iuncluir los trabajos de prOsPCc- 
cid, y dc cxpivriiciún, cl titular dc la presentc conccsión 
tciidi'i C I  dcrccliu de obtener, dentro del arca iiivesliga- 
da, una o varias conccsiunes de explotacion de los nii- 
nerales explorados. siempre y cuando haya cumplido 
todos los requeriiniciitos y obligaciones inherentes a la 
presente coiicesióii. Dicha solicitud 'deberá presentarse 
treinlii d k s  antes dc quc expire la vigencia de la pre- 
sente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 1J . - -hs  actividades mineras rcalizdrlai por 
el cuncrsiuiiilrio ti?rlcn prioridad sobrc todas las dcinis 
arii! idar l rs 01 PI i w a  dc la conccsióii. No ubstaiiie. si las 

actiuirladcs de 1 1 1 1  lcrcfro intei-firici-an con las dcl con- 
cchivnillw. ~ s i e  d a r i  aviso a e.-c tercero con suliciciite 
antcl;iil<iii dc 11" l l l C l l V S  dc t l C S  mcs:cs al avaIIcc dc las 
actividades L t i l c r a s  p ~ i a  quc, a;i i~c ambos. sc dcleriniiic 
sicniiirc quc scit pihiijle Id íui.iiia c ~ i  que conliiiuiiraii dc- 
sdrlo,l;i,idu~r 'iiii~ili;iie;iiiiciitc d iC l l i iS  actividadcs. t l i  ca- 
so de 110 iic;,ar a acucrdo. cI tcrccru al?andoiiari c1 árca, 
c o : ~  sujiciUri ii 10 di.,pucslu cii cl arliculo 14 dc cste dc- 
crcto. 

AILI'ICULO 11.. .Si, coliio coiisccuciicia dc hU acll\-¡<lsil 
iiiiiicra cn cl área dc l a  ~011cc5iiiii. c1 concesionario iilcc- 

s o dcrcclius dC tcrcii-os. ya S C U I I  pcrsonas 
iuturalcs u juiitlicas. cslari obligado a efectuar la debida 
iiidcniniziición y .  cuiiiidu proccdiera, a reparar los daños 
ocasioiiados, ivdu ello scgún establece la legislacih vi- 
gcnle. 

ARTICULO I?.-Ademis de lo dispuesto en el presente 
decreto. c l  c ~ i i i c c s i u n x ~ . ~ ~  tciidrá todos los derechos y 
ubiigaCiuiics cntabiccidos cn la Ley í B .  "Ley de Minas" 
y su icgislxióii cumplcmcrit~ria. las quc se aplican a la 

5 r<> del t u t a l  de la ill S i O i i  Illill<%i y scra propucs1;i 

, "Rcgliimiiiio de la Ley dc Minas". 

, ,  

yivaciitc L"iic:c~iuil. 
DISPOSlClONES FINALES 
Se iaculta al Ministro dc la Industria B¿- 

sic;$ p;:ra dictar las disposicioiics ncccsarias para la mc- 
!vi. aplicación dc lo quc por el  prcscntc dccrcto se dis- 
ponc. 

Las disposicioncs a que se contrae el prc- 
seiitc decreto qucdarin sin vigor si transcurrieron treinta 
dias despues dc su notificación al coiicesionwio y no se 
Iiubicra inscrito la prcsciitc conccsih cn C I  Registro Rli- 
ncro a cargo de  la Oficina Nacional de Rccui~sos MiiIC- 
rdlcS. 

TERCERA: Notifiqucse al Miiiistcrio de la Industria 
Bksica, a la Oficina Nacional de  Recursos Miiicralcs, al 
coiiccciuixirio y a cuantas personas iiaturaics y juridicas 
scx iicccsariu. y publiqucse cn la Gaccta Oficial de la 
Rcpiiblica para gciicral conocimiento. 

D.ID0 e n  cl PdlaCiO de la Rcvolucibn, e11 Ciudad de 
La Ilabana. a 21 dc abril de 19911. 

PIIIRlERA: 

SEGUNDA: 

Fidd Cabtro Rus 
l'residcnte d r l  Coiijejo 

de hlinisiroi 
niarcos Portal Lrón 

niiiiistro de la Industria Uásica 
Carlos Lagc Ddvila 

S<~crclario clcl Consejo dc Ministros 
y de su Cumite Ejecutivo 
DECRETO No. 234 

POR CU.INTU: u LCY NU. í í i ,  "Ley dc n , i i d ' ,  pro- 
mulgada cl 23 de enero de 199% cstableció la politica 
mincra y las reguacioncs juridicas de dicha actividad cn 
la República de  Cuba, de conformidad con la cual le 
corresponde al Consejo de Wiinistros o su CoiiiitC Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: La Empresa GEOMlNERA Pinar del 
Rio ha prescnlado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicilud de concesion de investigación 
geológica para cl área denominada El hIaniey, ubicada en 
la provincia Piiiar del Río. 

I'UR CUANTO: El Ministerio de la Industria Bisica 
rccoinicnda eii s u  dictamcii. okorgar la coticcsiún 111 soli- 
c i tanic.  uidus los cri1cr:os de lus úrgaiius luciiles dcl Po- 
dcr Foi>Ular. 

El Cuinili' Ejcculivu del Cuiihcju dc h l i -  
i i ibtros, cn  USO dc las facultades que 1c csláu cuiikerid~s

ARTICULO l,-Se uturga a la Eiiiprcsa GEVRIINEIIA 
iar dcl ~ i o .  c n  1u udclaiite el coiiccsioiiario, u i u  wn-  

-i<jn tic iin cstigiiciúii gwlúg'ica, cii el arca dciiuiiiinada 
El hiamcy, con c l  objeto de que rcalice tr,ibdjuh dc pi'os- 

y Islala cxistciilcs d'ciiti-o dcl Arca dc la coiii:esi6ii. 
AI<TICULO %.-La prcsciitc coiiccsiúri se ubica cii la 

proviiicia Piiiar del Rio y abarca uii Arca dc 2 0'8.52 hcc- 
Lircas quc ae localizan en  el lerrciio. en cuurdciiadas 
Lambei t,  Sistema Cuba Norte, siguicntcs: 

VERTlCE NORTE ESTE 
1 315 073 1uO 364 
2 311 OYU 182 ti28 

3 31.1 309 13:: '>>O 
4 314 401 183 446 
J 3 4  313 I Y 4  SI3 

POR TAN'L'U: 

IXcci.iUii y csploraciuii pculugicas para illlllcl i l l C \  dc oro 
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terccro aimndonará el área. con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 14 de este decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su activl- 
dad mincra en cl área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o dcrccbos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y ,  cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece 13 le- 
gislacicin vigente. 

ARTICULO I5.-Ademis de lo dispuesto en el presen- 
te decreto, el concrsionario tendri todos los derechos y 
oblig3civncs rstablccidos en la Ley 76, “Ley de Minas” 
Y su irgisiüción complcmrntnria. 13s que se :iplicm a In 
presente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al Ministro de la Industria 

Básica para dictar las dis-iciones necesarias para la 
mejor aplicación de lo que por el presente decreto se 
dispone. 

Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decrcto quedarán sin vigor si transcurrieran trein- 
ta días después de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero ii cargo de la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA ‘Notifiquese al Ministerio de la Industria 
B’ . .isica, a l a  Olicina Nacional de Recursos Minerales, al 
concesionario y a cuantas personas naturales y juridi- 
CaS SCa necesario; y publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 24 de abril de 1998. 

SEGUNDA 

Fidel Castro Rnz 
Presidente del Consejo 

de Minisiros 
Marcos Portal Ledn 

Ministro de la Industria Básica 
Carlos Lage Dávila 

Srcrrtario drl Consejo de Ministros 
y de su ComitP Ejecutivo 
DECRETO No 235 
La Ley No, 76, “Ley de Minas”, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, estableció la poiitica 
minera y 1;is regulaciones juridicas de dicha actividad 
en la República de Cuba, de coniormidad con la cual 
le corrcspondc al Consejo de Ministros o su  Comité EJe- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO. GEOMINERA S.A. ha presentado a 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de investigación geológica para la subfase 
de exploración en el Sector Unión, ubicado en la provin- 
cia Pinar del Río. 

POR CUANTO E1 Ministerio de la Industria Básica 
recomienda cn su  dictamen, otorgar la concesión al Soli- 
citante, oidos los criierios de los órganos locales del Po- 
der Popular. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en uso de las facultades que le están Confe- 
ridas, decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Sc olorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el concesionario, una concesión de investigación 

POR COANTO 
geoi6gica e n  el Sector Unión, con el objeto de que rea- 
lice thabajos de exploración geológica Para oro, plata, 
cobre. plomo, zinc y metaies acompafiantes, con excep- 
ción de los radiactivos, existentes dcntro del árca de la 
concesión. 

ARTICULO 2.-F.i área de la presente concesión se 
ubica e n  la provincia Pinar del Rlo, abarca un  .irea de 
800 hwt6reas y su l oca l i~~c ión  en el terreno cn coordc- 
nndns Lambctt, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VER T 1 C E NORTE ESTE 
1 276 700 132 800 
2 278 onn 152 600 

4 278 ion 158 800 
3 279 100 158 Ton 

5 277 700 158 300 
1 276 700 152 8on 

El Brea ha sido debidamente cornpatibilizada con los 
intereses de Ja defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-El concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interés, y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para l a  explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina. la devolucibn de áreas conslituidas 
por superficies geométricas sencillas deiinidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos en la 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregará 
a la Oficina Nacional de Recui’sos Minerales todos los 
datos primarios e informes técnicos correspondienles a 
las áreas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas 

ARTICULO 4 . 4 4  concesión que se otorga tendrá un 
término de dos años que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, 
previa Solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgará, dentro del área autorizada, otra 
concesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizados al concesionario. Si se presentara una soli- 
citud de concesión minera o un permiso de reconoci- 
miento dentro de dicha área, para minerales distinios 
a los autorizados al concesionario, la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales anaiizará la Solicitud según los 
procedimienos de consulta establecidos, que incluyen al 
concesionario, y dictaminará acerca de la posible coexis- 
tencia de ambas actividades mineras siempre que no im- 
plique una afectación técnica ni económica al conce- 
sionario. 

ARTICULO &-E1 concesionario está en la obligncih 
de infonnar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geológica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones Y documcntación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales sc 
mantendrán con carácter confidencial. a solicitud ex- 
presa del concesionario, Y se irán desclasificando en III 
medida en que dichas áreas sean devueltas. o en su 
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cabo, cl coiiccaiuiiario determine no solicitar la CVIICC- 

tiioii de cxplolacion. 
ARTICULO 8.-El concesionario pagara al Estado un 

canon de cincu pcaus por hectirea. por año, para toda 
cl irea de la prcsciitc conccsirjii, que se aboiiara por 
aiiualidadu adelantadas y de acuerdo al pruccdiiiueiito 
establecido pur el hiinisterio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO <J.-EI concesionario esla obligado a soli- 
citar y a obtener de las autoridadcs ambientales la li- 
cencia aiiibiciitai correspondiente con antcrioridad a la 
ciecucióii de Los trabajos que por el prcsciitc decreto se 
autorizan. 

ART1,CULO 10.-El cuncesioiidrio creará una rcscrva 
iinaiicicra c n  una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados dc las laborm de restauracion del drca 
de  la concesión y de 1% áreas devueltas, del plaii de 
cuiitrol de los indicadores ambientales y de las labo 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la ac- 
tividad minera. La cuaiitia de esta rescrvd no será mcnor 
dci 5 o/o dcl total de la iiivcrsiún nuiicra y será pro- 
pumta por cI coiiccsionario al Ministerio de Finanzas: y 
Precios dentro de los' cicntu ochenta dias siguientes al 
otorgamicntu de e s a  concesión, según dispone el articulo 
88 del Vccrcto 222, "Regiamento de 1¿ Ley de Minas". 

ARTICULO II.-AI concluir los trabajos. el titular de 
la prcsciitc coiicesiúii ticnc el derecho de oblciicr, deii- 
tro dcl Arca investigada, una o varias concesiorics de 
explotaciún de los minerales explorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requcrirnientos y obligaciu- 
nes inhcreiites a id prcseiitc concesión. Dicha solicitud 
deberi  presentarse treinta dias antes de que espire la 
vigencia de la presente concesión o su prorruga. 

ARTICULO 12.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el i r e a  de la concesion. No obstante, si 
las actividades de un tercero interfiricran con las del 
concesionario, éste dara aviso a ese tercero con suficien- 
Le antelación de no menos de tres meses al avance de 
las actividadcs mineras para que, entre ambos, 6e deter- 
mine siempre que sea posible la forma en que coiitinua- 
rán dcsarroilinduse aimultaneamente dichas actividades. 
Eii caso de no llegar a acuerdo, el tcrccro abaiidunará el 
área, con sujcciúii a lo dispueslo en cl articulu 13 de este 
decreto. 

AR'1ICUI.U 13.-Si, cuino coiisccuciicia de su actividad 
niincrd en el Jrca de la concesión. el cuiiccsioiiario afw- 
b r a  intcrcses o dcrcclius de ter os, y a  sean pcrsunas 
iiaturales o luridicds, estará obligado a eicctuiir la dc- 
bida indiniiiizacii>ii y. cuaiido procediera, a reparar 10s 
danos ocasioiiados, lodo cllo scsuii establece la Icgislaciuii 
vi!3iil.c. 

AK1lC.ULV I,l.-hdciiiis de lo dispuesto el1 el ~,rcsciitc
dccrcto, PI ruiicuioii.irio tendrá iodus los dcrcclios Y 
obligariuiic's catablccidos cn  la LVY 76. "Lk'y de hliiias" Y 
su Icgislaciúii compiciiiciilaria, las yuc sc aplicaii a la 
presente coiicesiun. 

UlSPOSlClONES FINALES 
Sc faculta al Ministro de la Industria Ui- 

sica para dictar las dispusiciones necesarias para la nie- 
jor aplicaciún de lu quc por cl prescnte decreto se dis- 
pone. 

Las disposiciones a que se contrae el r!r? 
senk dccretu yucdui i i  bi i i  v l # x  si trdii*currieraii trciiitd 

FRlnlERA: 

SEGUNDA: 
dias dcspu6s de su  notiíicaci6n al cuiiccsiviiariu Y i1u se 
hubiera inscrito la presente conccsión eii e l  Ikgistro Ni- 
nr ro  a cargo de  la Oficina Nacional de Recursos hlinc- 
raics. 

TEriCLHA: Notifiqucse al hliliisicrio de la Iiidusiria 
Biaica, a la Oficina Nacional de Recursos iilincraies, al 
cunccsioiiario, y a cuantas personas naturales y juridicas 
sea necesario; y publiquese ?n la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO cn el Palacio dc la Revoluciúri, en Ciudad de 
La Hnbana, a 24 de abril de lDY8. 

Fidel Castro Ruz 
Prcsideiite del Coiiscjo 

de ILlinistroi 
Marcos Portal Lrún 

hliiiistro de la Iiidustria Uásica 
Carlos Lage Davila 

Secretario del Conscjo de Minisiros 
y de su Comité Ejecutivo 
DECRETO No 236 
La Ley No  76, "Lcy dc A l ~ i ~ c ~ ' ' ,  1 1 m -  

niiilcada rl 23 dc cnero de Iti!):. csliiblrci<i l a  i> i i l i i ic ; i  
mincra y Ioh rFgiiIaciones jurldicas < I r  dirh;i nciivid;id 
cii 11% Rrpiiblica de Cuba. de coiiiorniidxl <.mi IR ciial 
Ic corrrspondc al Consejo de lliiiistros o i u  Cvniitc Ejc- 
cutivo otorgar las COIlCCSiViiES l1liIlc'L.IIs. 

GEOBIINERA S.A. ha prcsi~i1t;idv a la 
Oficina Nacional de Recursos nlinPralc una sulicitud de 
concesión de investigarion geolagica para el  i r c a  dcno- 
minada DemajaCua-Boqueroiics, ubicada e n  cl Miinicipio 
Especial Isla de la Juventud. 

POR CUANTO: El Ministerio de la 1iiduitri;i HGsica 
recomienda en su dictamen oiorgai. la coiiccsirjn al soli- 
citante, oídos los criterios de los 6reUnos lociiles &l Po- 

l'UR CUAN'I'O: 

POR CUANTO: 

der Popular. 
POR TANTO: El Comité Eiccuii\,o del Coiiaciu di 311- 

nistros, en uso de  las facultades que le estdn confcridas, 
decreta lo siguirtiic: 

ARTICULO 1.-Se otorga ii GEOALINKRA S..<., 1'11 lo 
adelantc cl concesionario. una concrsirjri dc inrcsliwci6n 
geolúgica. cii cl área denuiniiiada Dem~ija;'ua-Lioqiiri-olics. 
ron el objcto dc que realice trab;i,ios dc prosprrci6ii y 
rxpluracióii geo16yicas para niiiiera:cs dc nro. Iilata. cvbi.c, 
plomo. zinc y ineialrs acompaiiaiitcs, con ~~sccl~cii i i i  d r  111s
radiaclivos, esistcntes dentro del 21'ia dc la rVnn'hii'Hi. 

ARTICULO 2.-La prcscnte conrcsiGii se I lb l ca  c11 VI
1 isla de la Jiivcii1,uil y :!har,.a u11 :irc;i 

dc 4 05I.IiO hectireas que se lociilizriii c11 cl l ~ ~ ~ r ~ i ivil  

courileiiadas Lanibert, Sistrma Cuba Nortr. si[:uieiitcs: 
VERTICE RrE liSTE 

1 000 Z ! l i  oou 
2 ' O00 2!!!1 000 
3 225 O00 2!1!1 ll(lI1 

4 225 O00 2!l:; 01m 
5 220 :o0 298 O l l l )  
1; ?'>o 250 298 4 x  

219 230 X l i  ,700 
8 2 2  251) ?(i> no0 
H u 3  UOll ?!lti 11!0 

10 2 0  000 2!i¿ ooi) 

I I  YJO oon 293 350 
1 2~2,OOU aa; ouu 

- 
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El área hn sido debidamente compatibilizada ron los 
intereses de la drl?nsn nacionni y con los de1 nwdio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesioniirio ir5 devolviendo en 
ciialqiiirr momento 31 Estiido por conducto de la Oficina 
Nacional de Heriirms Rlinrralrs las á w a s  que no sran 
de  su int?rbs y al linolimr la exploración devolveri las 
áreas 110 declaradas p a i u  la explotación, debiendo pre- 
sentar R dichs oliciriü. la devolución de áreas constitiiidns 
por supci.iicics griimi.ti'icas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambcrt y secún los requisitos exisidos rn  in 
licencia ambic:nt;il. Ademús. el concesionario critregai.2 
a la Oficina Nacional de Recursos Miiieraies tndos los 
datos primarios e inlorines ticnicos correspondientes a 
las ireas dei,iie:ias. La concesión que se otorga es  apli- 
cable a l  i rea definida como i r ea  de  la concesión o a la 
parte de t s t a  que r r s u l t r  de  restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un 
término de dos años que podri ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la "Ley de  Minas", 
previa solicitud exlirrsa y debidameiile fundamentada 
del concrsioniirio. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de  la presente con- 
cesiún no se otorgará. dentro del área descrita en el 
articulo 2 otra concesión minera que tenga por objeto 
los mineralcs autorizados al concesionario. Si se presrn- 
tara una solicitud de conwsión minera o un permiso de 
reconociniirnto dentro de dicha área, para minerales 
distintos a los autor dos al concesionario. la Olicina 
Nacional de Recursos n'iiricrales analizará la solicit.ud se- 
gún los procedimientos de consulta establecidos. quP in- 
cluyen al concesionario. y dictaminará acerca de la posi- 
blc coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no implique una afectación tfcnica ni económica al 
concesionario. 

ARTICULO 6.-El concesionario está en la obligación 
de  inform:ir trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minrrales el avance de  las trabajos y sus re- 
sultados. y al concluir entregará el informe final sobre 
la investicación geológica. 

ARTICULO ;.-I.i<s informariones y do:umentacidn en- 
tri'cadas ii la Oficina Nacional de Recurso': kIineralcs 
que. as¡ lo reqiiiriwen. SP mantendrán con carácter COII- 

iaii. a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
siiicwndn cn I d  medida e n  que dichas áreas sean 

devueltas. II en su caso. el concesionario determine no 
soiicitar l a  c«nccsi<in de explotacióii. 

ARTICULO &--E¡ concesionario pagará ai Estado. du -  
rante la siibi;ice rlc prosgección, un  canon de dos pesos 
por hcctirra y durante la subfase de expioración. un 
canon clc cinco pesos por hectárea. por año, para toda 
el área dc ¡a prcsmte concesión. las que se abonai.án 
por anu;iiid:idrs :ideltintadas y de acuerdo al procedimien- 
to establecido por el Ministerio de Yinanzas y Precios. 

ARTICULO 9.-El conrrsionario p d r á  priorizar la ?ir- 
cución de 105 trabalos d?  explaracih geológica en parte 
de la concesih antes de conciiiir la prospeccibn de toda 
el área. siempre que lu comunique a la Olicina Nacioniil 
de Recursos hlincralcs con quince dios de  antciación a su 
inicio y pame el canon establecido para esta nueva sub- 
fase según el área seleccionada. 
ARTICULO 10.-El concesionario está obligado a soli- 
ciliir y a ohtenrr de las autoridades ambientales la licen- 
cia ambiental ciwrespondiente con anterioridad a la eje- 
cucilin dr los trabajos que por el presrnte decreto se 
uutnri::an. 

ARTICULO 11.-Ei concesionario crear5 una reserva 
finiiicier:r en una ciianlia suficientr para cubrir los gas- 
los derivados de las labores de restauración del 3rea de 
la concesión y de las áreas devueltos. d r l  iiliin de control 
de los indicndores ambientales y de las I;ihows para 
niitigiir los impactos directos e indirectos de Iü ;irtividad 
m i ! w a  La cuantia de esta reserva no será mrnor del 
5 3. dcl total de la, inversión minera y Será propiwsta por 
el roncesioiiario al Ministerio d e  Finanzas y Precios drn- 
tro de los ciento ochenta dias siguientes al otorgamirnto 
de esta concrsión. según dispone el  articulo 88 del De- 
rrt'io 222, "Reglamento de la Ley de Minas". 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos. el titular de  
la presente concesión tcndrá el derecho de  obtener. den- 
tro del ávra investigada. una o varias concesiones de 
explotación d r  los minerales explorados, siempre y cuan- 
do haya ciimplido todos los requerimientos y obliailciones 
inhcrcntes a la presente conceqiijii. Dicha solicitud deberá 
presciitarse treinta dias antes de que expirc la vi'lencia 
de la presente concesión o su  prórroga. 

ARTICULO l3.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre totliis liis demás 
actieidades en el área de  la cnnccsiiin. No ohstonte. si 
Lis actividades de un tercero inierfirieriin con las dcl 
concesionario, este dará aviso a esc t?i.ccro con suficicnte 
antelación de no menos dc tres meses al avance de l:is 
actividcides mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que sea posible. la forma en que continuarhn de- 
snrrolhindose simultáneamente dichas actividades. En ca- 
so de no llegar a aruerdo, siempre que razones económicas 
y sociales lo hagan recomendable. el tercero abandonará 
PI Girea. con sujeción a lo dispuesto en el articulo 1 i  de  
este drcreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de si? actividad 
minera en PI área de la roncesi6n. el concesionario aler- 
tara intereses o derechos de terceros, ya seun personas 
naturales o juridicns. estará obiigado a rfrctiiar la drliida 
indrmniz:ición y, cuando procediera. a reparar los diiiio; 
ocosionados. todo ello segun estahlerc la Irpisl:iciiin vi- 
'gente 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto Pn el prcscnte 
decreto. el concesionario tendrá todos los derechos y obli- 
gaciones estabircidos en la Ley 7 6 .  "Ley de Minas" y su 
Iixislacióri rumpiemcntaria. las que se apiicnn a I:I pre- 
sciile roncPsión. 

DISPOSlCIONES FINALES 

PRlhlERA: Se faculta al Ministro de la Industria R3- 
sica p ~ r a  dictar las disposiciones necesarias para la  mr- 
jor aplicación de lo que por el presente drcreto se dis- 
pone. 

Las disposiciones a Que se contrae el pre- 
sente decreto quedarán sin vigor si transciirrieran twin- 
l a  dias despuks de su notilicacih al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero a cargo de  la Oficina Nacional de  Recursos hli- 
nerales. 

SEGUNDA: 
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TERCERA: Notifiquese al Ministerio de la Industria 
Básica. a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales, al 
concrsioniirio y a cuantas personas naturales Y juridicas 
sfa neci,sürio; y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para gcncral  conocimiento. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 24 tic abril de 1998. 

Pide1 Castro Ruz 
Prcsidcnte del Consejo 

de Ministros 
Marcos Portal Lcon 

Nbiihistro dc la Iiidustria Básica 
Carlos Lagc Divila 

Sccrelariu del Consejo de Ministros 
Y de su Comité Ejecutivo 
 

~  
DECRETO NQ 231 
La Ley No. i6, "Ley de  Minas", pro- 

niulgada cl 23 dc enero de  1995, estableció la politica 
minCi.a y los rrculacioncs jurídicas de dicha actividad 
en la Rcpúbiica de Cuba. de conformidad con la cual 
le corwspondc a l  Consejo de  nlinistros o sil Comiic Eje- 
cutivo o l u w i r  las concesiones niincws. 

GEORIINERA S.A. ha presciiiado a la 
Olicina Nxioiiul de Recursos Mincralcs una solicitud 
dc coiiccsiOn dc iiiwstigación geológica para el área de- 
iioniiiiada Caiiasi. ubicada en la provincia La Habana. 

POR CUANT<J: Ei iiliriisterio de la Indusiria Básica 
rccomiciida fii su dicliimen, otorgar la concesión al mli- 
citante, oidos lus crilcrios de los órganos localcs del Po- 
der Popular. 

El Cuniite Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
iiisirou, en uho de las facultades que Ic están conferidas, 
decreta lo sigii icnte: 

ARTICULO ].-Se otvrga a GEOMINERA S.A., en lo 
adcliiiitc cI coiicesiunario. una concesión dc invcstigación 
Ccológic;i, CII rl Arca denominada Canasi, con el objcio 
de quc rcalicc trtibajvs de prospección y exploración 
geolcigicas para ininei-ales de oro, plata, cobre, plomo, 
zinc y iiict;iics acuinpañaiites con excepción dc  los radia- 
tivos. cxistcnlrñ ilciitro del área de la concesión. 

ARTICULO ?.-La prase.iitc conccsión se ubica en la 
provincia La 1I;ibaiia y abarca un área de ?)30,87 Iiec- 
tárcas q u r  sc localizan en el terreno. en coordenadas 
Linibert. Si>tcin:a Cuba Norte, siguientes. 

VERTICE NORTE EBTE 
1 :i61 a50 415 250 
2 365 300 415 650 

264 6.54 416 i O O  y 

4 265 400 417 350 
J 364 O00 4111 n50 
6 3 3  251) 419 150 

361,650 421 700 
n 360 600 421 O00 
1 561 650 415 2.50 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

PO,R TANTO: 

~ 

El ;ir?d hd sido debidamente compatibiiizada con las 
intereses de ia defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICUL« 3.-k;l coiicesionario irá devolviendo e11 
cualquier iiiuiiirrito a l  Estado por conducto de la Oficina 
h'acioiidi do Recursos Ninera!es las a r e d i  que no s a n  
de  su intcrcs. y ai findiiiar la exgloraci,5n devoiver.4 las 
?res no declaradas para .ia .exp~atócien, .deb ido  .fue&
sentar a dicha oficina, la devolución de cireas constituida7 
Por superficies geomctricas sencillas definidas por coor- 
deniidas Lambert y según los requisilos exigidos en la 
liccncia ambiental. Además, el concesionario entregará a 
la Oficina Nacional de  Recursos Minerairs iodos los do- 
tos primarios e informes técnicos corrcspondirntcs a las 
áreas dcvueltas. La conceslón quc se otorga es aplicable 
al árca dcfinida como área de la coiiccsiOn o il 1:1 parte 
dc ésta quc resulte de restarle las devolucioncs reali- 
zadas. 

ART'ICULO 4.-La concesión que se otorca trntiri un 
tcrmiiio de tres años quc podrá ser prorrocado cn los ter- 
miiios y condiciones establecidos en la "Ley dr Minas", 
prcvia solicitud expresa y debidami!nte fiindanientadn 
dcl concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia dc la prrsrnte con-  
cesión no se otorgará, dentro dcl ;ir<% dc 
articulo 2, otra conccsión miiicra quc lcnga por objeto 
lus minerales autorizados al concesionario. Si sc prcsen- 
tara una solicitud de concesión niineiii o un permiso dc 
reconocimiciito dentro dc  dicha árcti. para mincra1t.s 
diatintos a los autorizados al coiicesioiiiiiio, la  0lii.in.a 
Nacional dc Rccursos nlineralei analizará lii solicitud 
según los prorcdimientos de consulta establecido?, que 
incluyen al concesiunariu. y dictaminará itccrca dc la 
posible coexistencia de ambas actividades iniiici.;is sicni- 
pi'c quc no implique una akctación técnica ni ccaiiiiiiiica 
al concesionario, 

ARTICULO 6.-EI concesionario es t i  cn la  oblicaciiiii 
dc informar trimestralmcnte a la Oficina Nacional de 
Recursos Mineralcs el avance de lus ti.abiijus y sus rc- 
sultados. y al concluir eniregará el informe final sobre 
la lnvcstigacióii geológica. 

ARTJCULO i.-Las lnformacioiics y <l~ii.iim<.i!t;iriiii1 C I I -  

trcgiidas a la Oficina Nacional dc Rcciirstic 3l i i ic i .n l rs 
que asi lo requiriesen, sc mantendrán con coi~;irlci. con- 
fidencial. a solicitud expresa del concesion;ii.ir>. y s r  ir311 
desclasificando en  la medida e n  quc dirhi:s ;ii.c;ib sc'iin 
deiwcltas. o cn su caso, el conccsipiiuiio dcirrni:iic : :o 
solicitar la concesion de fxploi;ici<iii. 

rante la subfase de prospección. u n  c a n u t ~  <Ir dos 
por l ieriárea y durante la subfase dc explo l "~"  ~ 11<1n l l l l  

c<~non  de cinco pesos por hectárea. por ano. p;ir" Iot l i l  
cl Grea d r  la presente concesión, los q u e  SE a b o n a r i ~
por anualidades adelantadas y de aviirrdo RI proc:rdi- 
miento cstabieci,do por el ivlinistcrio dc Yiii~iii.:as y 
Precios. 

4R'I'ICULTLO O.-El concebibnario p0tIi.S pnurI.:.<r Ir( < 
cuciiiii de los trabajos de exploración s c o l i i ~ i i ~ ~  e n  p,iiir 
de la Cancesión antes de coiiciuir la prnbprccii>ii do l0d.i 
cl árca, sicnipre que lo comunique a la Oiicii>d Narinn,,l 
dc Recursos Rliiierales con quince dias dc , i n l r i : t c i ~ m  a 
SU inicio y p a ~ u e  el canon establ~cido pJri% ri la nuc~ i l  
subfase según el área seleccionada. 

AKTICULO 10.-EI concesionarto csti  oblig.idu a SO:I- 

cits; y a obtener de las autoiidadei ainbirntal?s la ii- 
cencia ambien t~ l  correspondierite con aiiterioridad a la 
ejecución de los ti'abajos que por el prcsirite decreto se 

i.RTICUL3 11.-El conctsioiiqrio crcdrd una ri 'aen.9 
ffqciera en ug) cüqntia suticiente Wra cubrir las gas- 

AFlTICULO ü.-El conccsioiiario pd6;irü .II Ehlxrlo.  du- 

dUtUíi?3tl. 

, .  
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tos derivados de las labores de iestauraciún drl i r ea  dc 
la conccsión y de las ;reas devueltas, del plan de control 
de los indicadvi'cs ambieiitalcs y cic las labores pdra mi- 
tigar los impactos directos c indirectos de la actividad 
minera. La cuaiitia de csta reserva no será nxnvr del 
5 '70 del tvtiil dc  la inversión minera y sera propuccta por 
C1 conccsioiiario a l  Rlinisterio dc Finanzas y Precios dcn- 
tro de los ciento ochenta dias sigiiieiitcs a i  vtorgamicnto 
de esta concesiih svcúii disponc el articulo 88 del dccrc- 
tu 222. "Rrglain<T'nto de 13 Ley de Minas". 

ARTICULC IZ.-Al cuiicluir los trabajos, el titular de 
ia preseiite cviicesión tendrá el derecho de obtener, dcii- 
t iv del á i - c ~  invcstimda. u11a v varias concesiones de 
explvtaciOii dr Iiis minii'nles cxplurados, siempre y cuan- 
do haya C u I i l I ~ I I ~ I ~ I  lodos lvs rrquei-iinirntos y Vhli~dcioiies 
inherentes a le1 pri'svnlc coiiccsi6ii. Dicha solicitud de- 
berS prcactitiirsc I\.cinli( iliiis iiiilcs de qilc cxpire la vi- 
geiicia de la p1csc1111. coiicesiiin v su priiri'oga. 

ARTICULO I:I.-Lns iirtivii!a<:cs miilclas i.ca1imdas pur 
el cviiccaioixirio ticncii prioridad sobrc todos las dcriiá:; 
actividades c n  c1 Ore;: dc la coiicesiiin. No abstniilc, si 
las actividodcs dc u n  I e r c c ? ~  interfirieran con las dcl 
concesioriai'io. k t e  dii r i  iivisv ri ese tercero cvii sulicicii- 
te antelacirin tic no mriios de tres meses iil avaiicc dc 
las actiaidiides niiiieriis para  quc. entrc ambos, se deter- 
mine sicnipre que sea Iiosiblc. la fvrniii en que coiitinua- 
ráii dcsorroll<iidiisc sirniiltáiiciimente dichas actividades. 
En caso dr nv  I l t x i ~ r .  a ariicrdv, sicnipre que razones 
ecoiióniiciia y socialcs lo hagen recvniendablc, el tercero 
abandon;ii.;i el $i.c;i, cun sujeción a 10 dispucstv en el 
articnlv 14 dc cstc diuclo.  

ARTICULO 14.-Si, romo cunseciiericia de su actividad 
iniiiew c.11 ci i r r n  de 1;) rvn<:csiúii. cl rvncesioiiario afw- 
tara iiitci'cs<,s o de icchvs dc t cwc i .vs .  ?a sean prrsontis 
natut'alcs v jur¡dil.3s, cs ta r i  vbligndo u. efectuar la debida 
iiidemiii/nciOii y ,  cuando pi.ocrdierti, a reparar los dañus 
ocasinniidos. todo cllo scgiin rs l& lcrc  la Iegislaciúii vi- 
gente. 

ARTICULO I.i.-Ailciii;i> 11,: io < l i ~ i ~ u ~ ~ l o  cii el prcw!~-
tc dvci .c l<~,  cI c c , n c ~ ~ ~ i w i ; ~ r ~ i  tciiili.i lodas l o s  dcrcchvs y 
obligacioiics vsi;ib!ccidoi C I I  la Lcy Y l i ,  "Lcy dc ?Wi.is ' 
y su lcgisla~iiin c ~ ~ i i i ] ~ l c n i ~ i i l ~ i r i ~ ,  las que se aplican a la 
presciilc cviiccsii in. 

1)ISPO6ICIONES FINALES 

Se laiiilta al Miiiistrv de la Industria Ea- 
sica para dictdr l i ib disiicsicionrs netrsarias para la me- 
jos aplicac'iijii de lo que  por VI i>inxenk decreto se dis- 
ponc. 

PIUAIERA: 

SEGUNU,\: Ld:, d~:,pc:iciviies R que se contrae el pre- 
Eente decrcto qurd.ir.'ui sin vigor si t:amcurrieran trein- 
ta di36 d%puC:i de  :u  notiíicac!c~;~ 51 concesiondi~io y no 
se hubiera inscrito 1.3 prcsrnte co;iccsi6n e n  e1 Rt~,qistrn
n i i r i r l o  a cciigv de id ( Y : ~ ~ \ I ~  . " Y , c ; o ~ ~ I  dc ~ecursvs:  nii- 
rleraieb, 

RCERA 3u l : f i ,~~ : ,~ :~e  al Xlii!is+eri 
Gisica, d Id O l i c i i i j  N,+iiuii,+I de H i i u  
coiic~siori.i!ii, y a I u,intas peisonas !xlfi:alcs y juxliLas 
sea nc:c..a~!o, y !xSllquc;e ti? Id Gacetd Oficial de la 

. .. . República para general CbndCimieIIta. - , . "  - 
DADO en  el Palacio de la Revoluciún, en Ciudad de 
La Habana, a 24 de abril dc 1998. 

Fidel Casiro Ruz 
Presidente dcl Consejo 

de Ministros 
Marcos Portal León 

Miiiistrv dc la Industria Básica 
Carlos Lage Davila 

Secretario del Consejo de Ministros 
y de su Coir.ité Ejecutivo 
I>ECRETO No 238 
I'OK CIJANTO: La Ley NO 7 6 .  "Ley dc Rlinas" pro- 

1nuIj;adt~ c1 23 de enero de 1!)!15, cslablccib l a  iiolilica 
miiiern y las i-egulacioncs juridiws dc dicha actividad 
en la República de Cuba, de  conformidad con la cual 
le carrrspvnde al Consejo de Ministros o su Comitr Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
OIirina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
roncrsiGn dc invcstigación geológica para rcalizar s u s  ac- 
tividadcs mineras en el área denominada Scctor Breñas, 
ubicada cii la provincia Cienfuegos. 

POR CUANTO: El Ministerio dc la Industria Básica 
rccvniiwida en su dictamen, otorgar la concesiún a1 soli- 
citante. oídos los criterios de los órganos locales dcl Po- 
dcr Popular. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las Eacultadcs que le están conferidas, 
decreta lo s;yuientc: 

adcl~ii te e1 concesionario, una concesión de investigación 
gcológica, en el área denominada Sector Breñas. con cl 
objeto dc que realice trabajos de prospeccilin y cxplo- 
raciún geolúgicas para minerales de oro, piata, cobre, 
plomo. zinc y mctales acompañantes, con excepciún de 
los radiactivos, existentes dentro del área de la concesiún. 

ARTICULO 2.-La presente concesión se ubica en la 
provincia Cienfuegos y abarca un área de 3ilüü Iicctá- 
rras que se localizan en el terrcno. en coordenadas Lam- 
bcrt, Sistcma Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 265 O00 577 000 

2 265 000 583 111J11 

3 262 O(J0 583 O00 

4 262 O00 581 000 

5 260 O00 581 000 
6 260 O00 575 000 
7 262 O00 575 O00 

8 262 oou 577 O00 

1 265 O00 577 non 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A., cn lo .

S e  excluyen los trainos de las carreteras Dolores- Bre- 
ñas y Cumanayagua-Potrerillo que atraviesan el área 
de la concesión. 
El nrea ha sido debidamente compatibiliiada con los 

i ~ i l t r t . ~ e b  de la deíensd nacional y con los del medio 
,i!nbiente. 

ARTICULO 3.-El concesionario Ira clei-o!-imdo en 
cualpuier rn6ment-a al Estado por caxiucta de h Oficina 
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Nacional de Recursos hiinerales las áreas que no sean 
de su inter8s. y al  finalizar la exploración devolverá las 
areas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha Oficina. la devolución de áreas constituid%? 
por superficies gmmétricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos en la 
licencia ambientnl. Además. el concesionario entiegari 
a la Oiicina Nacional de RFcursos Minerales fodos los d2- 
tos primarios e infornies tecnicos correspondientes a las 
árem devueltas. La concesión que se otorga es  aplicable 
al área deiinida como área de la concesión o a la parte 
de ésia que rcsuile de  restarle las devoluciones rcali- 
zadas. 

ARTICULO 4.-La concesih que se otorga tendrá un  
ttrmino de  tres aíios. que podrá ser prorrogado en  los 
términos y condiciones establecidos en  la "Ley de Minas", 
previa soliiitud expresa y debidamente fundamentada 
del conccsionario. 

ARTICULO 5,-Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgará. dentro del área descrita en e1 
articulo 2. otra concesión minera que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se prescn- 
tara Una solicitud de concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de dicha área para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario, la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizará lii solicitud según 
las procedimientos de consulta establecidos. que incluyen 
al concesionario, y dictaminará acerca de la posible TI>- 

existencia de ambas actividades mineras siempre que no 
implique una afectación técnica ni econúmica al conce- 
sionario. 

ARTICULO fi.-El concesionario está en la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigaciim geológica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
ñdencial. a mliritiid expresa del conces ionar~ ,  y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en s u  caso, el concesionario determine no 
soliciliir la concesión de explotación. 

ARTICU1.O Il.-I?l concesionario pagará al Estado. du- 
rante la subfase de prospección, un canon de dos pesos 
por hectárea y duranle la subfase de exploración, un 
canon de cinco pesos por hectárea, por ano, para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán 
por anualidades adelantadas Y de  acuerdo al procedi- 
miento establecido por el Ministerio de Finanzas y Pre- 
cios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la eje- 
c u c i h  de los trabajos de exploración geológica en parte 
de  la concesibn antes de concluir la prospección de toda 
el área. siempre que lo comunique a b Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales con quince dias de antelación a 
su inirio v pague el canon cstablecido para esta nuc\'a 
subfase según el área seleccionada. 

ARTICULO Iü.-EI concesionario está obligado a soli- 
citar Y a obtener de las autoridades ambientales la li- 
cenua ambiental correspondiente con anterioridad a la 
ejecuciiin de 10s trabajos que por el presrnte decreto se 
autorizan. 

ARTICULO il.-EI concesionario crear5 una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de restauracibn del ár?a de 
la concesión y de las ireas devueltas, del plun de, control 
de los indicadorec ambientales y de l:is lnhores par3 mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantía de  esta reserva no ser6 menor del 
So/" del total de la inversión minera y será priipucsta 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios 
denlro de los ciento ochenta dias siguientes a1 otorga- 
mienlo de esta concesión, según disponr el articulo 118 
del Dccreto 222, "Reglamento de la Ley de Minas". 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos, el titular de 
la presente concesión tendrá el derecho de obtener, d a -  
tro del área investigada, una o varias concesiones de ex- 
plotación de los minerales explorados, sicmpre y cuando 
haya cumplido todos los requerimienkx y obligaciones 
Inherentes a la presente concesibn. Dicha solicitud de- 
berá presentarse treinta días antes de  que expire la vi- 
gencia de la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en  el área de la concesión, No obstante. si 
las actividades de un  tercero interfirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
entelación de no menos de tres meses al avance de las 
actividades mineras para que. entre ambos, se dctermine 
siempre que sea posible, la forma en que continuarán de- 
sarrollándose simultáneamente dichas actividades. En caso 
de no llegar a acuerdo. siempre que razonrs eronijmiras y 
sociales lo hagan recomendable. el tercero abandonar& 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 14 de 
este decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como con.ecuencia de  su actividad 
minera en el área de la concesión. el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de  terceros. ya sean personas 
naturales o juridicas. estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y.  cuando procediera n reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establere la legislación 
vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto en e1 presente 
decreto. el concesionario tendri todos los derrclios y obli- 
gaciones establecidos en la Ley 76. "Ley de Minas" y s u  
legislación complementaria, las que se aplic:in a iu  pre- 
sente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
Se faculta al Ministro de la Indiistria B6- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la mejor 
aplicación de lo que por el presente decreto se dispone. 

Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedarán sin vigor si transcurrieran trein- 
ta días despues de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesión en el Registro 
Minrro a cargo de la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA: Notifiuese al MiniTterio de  la Industria 
Básica, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al  
concesionario y a c u a n t a  personas naturales y juridicas 
sea necesario: Y uublisuese en la Gaceta Oficial de la 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

. .  
República para general conocimiento. 
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DADO c n  cl Falaciu dr la Revolución, cn Ciudad de 

Prcsidente dcl Consejo 
de  Xlinistros 

La Habana, a 24 de abril dc 1998. 
Fidel Castro Ruz 

nlarcas Portal León 
n i i i i i s ( i ' ~  de la iiidiislria Uisica 

Carlos Lage Da,ila 
Secretario drl Consc,io dc Ministros 

y de su Comité Ejeculivo 

.. __ 
DECRETO NQ 2x1 

La LCY N') 7 6 ,  "Ley dc Minas", Pro- 
mulgada ri 23 dc enero dc 1905, estableció la política 
minera y las regulacioiics jurídicas de dicha actividad 
t'n In lic)iúblii.n dv Ciiho. de  conformidad con la cual 
le corre?;poiiilc al Coiisrjo de Ministros 0 a SU Comité 
Ejecutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUAXTO: GliU.\IINERA S.A. ha prrsenlado a la 
Oficina Nariunal de  Recursos Xlincralcs una soiicitud de 
conccsiUii dc i i ivcst igaciÓi i  gcologira e n  la rcgión San 
F ~ r ~ i i i i i d a .  u b i c d a  C I I  I R  Droviiicia Villa Clai-a. 

POR CUANTO: El hliiiisterio de la Industria Bisica 
recomirnda t'ii su dictamcn. otorgar la conccsioii al soli- 
cilantc. «idos lub crilrrios de los organos localcs dcl Po- 
dcr ropuhr .  

El Cumi!é Ejecutivo del Coiiscjo de hli- 
nistrus, PII uso dc las iücullades que le cstan conferidas, 
dccrcta lo siguicnle: 

a~lclantc cI (.I>ncrsiuniirio. illla cuncesi6ii dc invcsligacibii 
pcoló&3ca e11 li! rixi61i Suii Fcrn?nido con cl objeio de 
qiic realicc lrübajos de prospecci6n y exploración dc los 
rnincralcs de oro, plata, plomo, cobrc, zinc y metales 
acampañaiitcs. con cscepciún de los radiactivos. existcn- 
tes dciilro del i w a  de la conccsiún. 

provincia Villa Clara y abarca un árca de 1825 hectá- 
reas que se localizan cn el lerreno, en coordenadas Lam- 
bert, Sistema Cuba Nortc, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 265 O00 593 500 
2 205 000 598 o00 
5 263 SU0 598 11011 
4 ?O3 500 0on nnu 
5 261 500 60U OOU 
ti 2üi  500 5 m  u00 

U 262 500 .>.l.i i, . r .ilIil 
1 21s 11~10 593 500 

Se r x r l ~ . y ~  el irai!io dcl vial Uiirajapua-Jorobada que 
atraviesa CI i r c a  de la coiiccsiúii. 

El arca Iia sidu drl>idümciitc conipatibilizeila cun lus 
iiitercscs de la dcicnsa i ix iuna l  y con 10s del medio 
ambiwit?. 

cualquier momeiito al Estado por conducto de la OLicina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés. y i i l  finalizar la expioracibn devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, dcbiendo pre- 
sentar a dicha oficina. l a  <:cvoluci<in de B r e a  constituidas 
por supcri icics gi'omi-triias sencillas dcfiiiidas I>or cnor- 
denadas Lanibeil y stgún los requisitos exigidos en la 
licaicia smbiciilal. ~ d c i i i i s ,  el ~oncesioiiario cntrcgará 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

ARTICULO 1.-Sc utiirga i~ GEOMINERA S.A., CII lo 

ARTICULO ?.-La presente conccsiún se ubica en la 

- 2 t 2  300 5!l5 OOt1 

ARTICU1.O 3-EI conccsionario irá dcvolvieiido cn 
a 1ci  Vliiiiia Nacional de Rccursos hlinerales todos los 
datos primarios c informes técnicos correspondientes a 
las áreas devueltas. La concesión que se otorga Cs apli- 
cablc al árra  definida como área de la concesión o a la 
Darte dc isla que rcsultc de rcstarle las dcvolucioncs 

ARTICULO 4.---La conccsiijn quc sc otorga tendrá u n  
termino de un año y seis meses, quc podrá ser prorro- 
gado en los tdrminos y condiFiones establecidos cn la 
"Ley de Minas", prcvia solicitud cxprcca y dcbidamcntc 
fundaiiieiitadü del conccsiondrio. 

ARTICULO 5.-Duriint.e la vigcricia de la presEntc con- 
cesión no se otorgará dcntro del á r a  descrita cii el ar- 
ticulo 2 otra conccsióii minera que tcnga por objeto ios 
minerales autorizados al coi ice~ionario. Si se prcscntara 
u n a  solicitud de concesióii minera o un pcrmiso de reco- 
iiociniicnlo dcntro de dicha área. para minerales distintos 
a los autorizados al concesionario. la Oficina Nacional 
de Recursos Miiicralcs analizara la sollcit.ud scg6n los 
procedlnuriitos dc consulb establccidos, que incluycn al 
r.orice*ioiiariu. y dictaminará acerca de la posible cocxis- 
tcncia de ambñs actividades mineras siempre que no ini- 
pliquc una akctacióii técnica ni económica al concc- 
sioriario. 

,ZR1'ICULO ü.-El concesionario csli  e n  la obligaciijn 
dc iiiiorniar trimestralnicntc a l a  Oficina Nacional dc 
Rocui.soc IiIincraies el avance de los trabajos y sus re- 
sultridos. y al concluir entregará el inlormc final sabrc 

AR1'ICUI.O 7.-Las iniormaiioiics y docuincnl;iciÍm en- 
tregadas a 1;i Oficina Nacional dc Recursos Miiicralc's 
qur asi lo rcqiiiriesen, sc mantcndrán con cnrictcr con- 
fidencial a solicitud expresa del concesionario, y se irAn 
desclasificando cn la medida e n  que dichas areas sean 
ilcvucltas o. en su caso, el concesionario dctcrmine no 

ARTICULO 8.-EI concesionario pagará al Estado du- 
rante la subfasc de prospección, un canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subcase de exploración, un 
canon de cinco pesos por hcctarea, por año, para toda 
el arca de la presente coiicesi6n. los que se abonarán 
por anualidades adclantadas y de acucrdo al procedimien- 
lo cstabkcido por el Ministerio de Finanzas y Prccios. 

ARTiCUl.0 %-El concesionario podra priorizar la eje- 
cuci<jn dc los trabajus de exploracian gcolúgica en parte 
dc ia coiiccsii>ii antcs dc cuiicluir la prospecciúii en toda 

de Rwursus Miiieraies con quincc dias dc anlclaci6ii a 
si1 inicio y pague C I  CBIIUII  establecido liara r s t i i  nueva 
sublasc srgiiii el irea seleccionada. 

AR'rICULO ltl.-El concesionario cslá obligado a sol¡- 
cilar y a obtener de las autoridadci ünibicntalcs la liccn- 
cia ambiental corrcspoiidicntc con anlcriuridad a la cjc- 
cuciOii dc los trabajus que por cl prcsciite decrcto se 

ARTICULO lI.-EI conccsionai'io creará una reserva 
financiera en una cuantia suficienle para cubrir los gas- 
los derivados de las labores de rcstduraci<iii del área de 
la coiicesion o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadorcs anibicnlales y de las laborcs para mi- 
!¡%ir Ius impaclos directos c indirecios de la actividad 
mincra. La cuantia de esta reserva no será menor del 
5 ';'O dcl tolai dc la invcrsion niiricra y ncri pro1Jucsta 

rcalizndas. 

la invrsti~aci6ii gcológica. 

solicitar la concesión de explotaciún. 

c.1 Hrra, siempre que lo comunique a la Oficina Naciond 

autorizan. 
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por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios 
dentro de ios ciento ochenta dias siguientes al oiorga- 
miento de esta concesibn, según dispone el articulo 88 
del Decreto 222. “Reg)amento de la Ley de Minas”. 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos, el titular de 
la presente concesión tendrá el derecho de obtener, den- 
tro del área investigada, una o varias concesiones de ex- 
plotación de Im minerales explorados, siempre y cuando 
haya cuniplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud debe- 
r& pi’esentarse treinta dias antes de que expire la vigen- 
cia de la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demis 
actividades en el Brea de la concesión. No obstante, si 
las actividades de un tercero interfirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de  no menos de  tres meses al avance de las 
actividades mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que sea posible, la forma en que continuarán 
desarrollándose simultáneamente dichas actividades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que razones eco- 
nbmicas y sociales lo hagan recomendable, el tercero 
abandonará el área, con sujeción a lo dispuesto en  el 
anticulo 14 de  esle decreto. 

ARTICULO 14.-Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área d e  la concesión el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de terceros. ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto en el presente 
decreto, el concs imar io  tendrá todos los derechos y obli- 
gaciones establecidos en la Ley 76, “Ley de  Minas” Y su 
legislación complementaria, las que se aplican a la pre- 
sente concesión. 

PRIMERA: 
DISPOSICIONES FINALES 
Se faculta al Ministro de la Industria Bá- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor wliración de  lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

Las disposiciones a que sc contrae el pre- 
senle decreto quedarán sin vigor si transcurrieran trein- 
ia dias despues de su notificaciún al concesionario y no 
se hubiere inscrito la presente concesión en  el Registro 
Minero B cargo de  la Oficina Nacional d,e Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA Notifiquese al Ministerio de la Industria 
Básica, a la Oficina Nacional de Recursos Mincrales, a l  
concesionario y a cuantas personas naturalcs y juridicas 
sea necesario, y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO en e l  Palacio de  la Revoluciin, en Ciudad de  
La Habana, a 24 de ahril de 1998. 

SEGUNDA: 

Fidel Castra Ruz 
Presidente del Consejo 

de Ministros 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
Carlos Lage Divila 

Secretario del Consejo de Ministros 
y de su Comité Ejecutivo 
DECRETO h’a 240 
La Ley NP 76 ,  “Ley de hIinlls”, pro- 

mulgada el 23 de  enero de  1995, estableció la politica 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
cn la República de  Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Consejo de Ministros o su Comité Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

GEOI\IINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional d e  Recursos Mineralrs una soliritud de 
ronccsiiin de investignciiin gcolrigirn para PI Sector An- 
tonio. 

POR CUANTO El Ministerio de l a  lndiisli,ia Hhica 
rrromirndn en sii dictamen, olmgar la cnncrs ih  al soli- 
citante. oidos los criterios de los í>i.ganos Iocnles del PO- 
de? Popular. 

El Comith Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nislros. en uso de las facultades que le están conferidas, 

POR CUANM: 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

decreta lo siguiente: 
ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A.. en lo 

adelante el concesionario, una concesión d e  investigación 
geolúgica, en el Sector Antonio. con el objeto de que rea- 
liw trabajos de prospección y exploración molúgicas para 
oro, plata, cobre, plomo, zinc y metales acompañantes, 
con excepción d e  los radiactivos. existentes dentro del 
i rea  de  la concesión. 

ARTCULO 2.-La presente concc3ihn se ubicn en la 
provincia Villa Clara, abarca un  6ren de 564 tiectireas 
y si1 localización en cl terreno en  coordenndai Limhcrt. 
Sistema Cuba Norte, cs la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 254 ,1511 61fi 1W 
2 2,54 l,SO 618 100 
3 256 030 619 1W 
4 256 030 616 100 
1 254,150 8.16 100 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intercses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por condiicto de 13 Oficina 
Nacional d?  Recursos nliiierales l as  2 ~ ; ~ s  qiie no sean 
de su intert‘s. y al finalizar la cxpiol‘aciriii drvuiierá las 
áreas no declaradas para la cxplo1aciÍm. drtiiendo pre- 
sentar a dicha oficina. la devolucióii de áreas constituidas 
por siiperfiries geométricas senciilas dcrinidas por r o o i -  
densdas Lambert y según los requisitos rxigidos en la 
licencia ambiental. Además, el concesionario enlrrgará a 
la Oficina Nacional de Recursos Mincriilrs todos los da- 
los primarios e informes técnicos corrcspondientrs a las 
i r r a s  devueltas. La concesión que se ol.orga ‘ E S  aplicable 
al área definida como árQa de 13 concesión o a la parte 
de esta que resulte de  rcctarle las devoluciones rcíilizadas. 

ARTICULO, 4.-La concesión que se otorga tendrá una 
duración máxima de  un aíio y siete meses, quc podra 
ser prorrogada en los tbrminos y condiciones establecidos 
e n  la “Ley de Minas”, previa solicitud expresa y debi- 
damente fundamentada del conresionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de ia presente con- 
ccsiiin no s r  otorgará, dentro del área descrita en el  ar- 
ticulo 2, otra concesión minera que tenga por objcto los 
niinerales autoriiados al concesionario. Si se presentara 
una solicitud de  concesión minera o un permiso de  re- 
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con0:imiPii:o dm::.o de dicha jrea,  para minerales dis- 
tintos a los autorizados al  concesionario, la Oiicina 
?<:iiionxl d c  Reciirsos Rlitieralcs analizará la solicitud 
sccún 10:. proedimiriitos dc consulta establccidos, que in- 
cliiyen al ronccsionario. y dictaminará amrca de la posi- 
hlc cocxis~cncia de ambas actividades mineras siempre 
que no irnpliriiie una nirctnción tkn ica  ni econbmica al 
ciincesioiiaiio. 

ARTICUL.0 [;.-El concrsionario eslá en la obligaci6n 
de iniorinai. trimrstraimcnte a la Oficina Nacional de 
Recursos R'iinrmles el aviinpe de los l.rahajos y sus re- 
sultado%. y gi l  cimrluir rntregnrd el informe final sobre 
13 investieaciún geológica. 

AR7'ICULO i.-I,a información enlregada a la Oiicina 
Nacioiial de Recursos Mincralcs que asi lo requiriese se 
mantcndri con carácter confidencial, a solicitud expresa 
del conccsionario, y se irá desclasificando en la medida 
en que dichas áreas sean devueltas, o en su caso, el con- 
cesionario detcrminc no solicitar la concesión de explo- 
tación. 

ARTICULO &-E1 concesionario pagará al Estado, du- 
rmte  la subfase de prospección, un canon de dos pcsos 
Por hertárea y durante la subiase de exploracibn. un 
canon (ir Cinco pesos por hectárea. por año, para toda 
el  6rca de la pverrntv concesión, los que se abonarán 
por anualid:ides adclanlildas y de acuerdo al procedimien- 
to estnbl~~rido por ci Ministerio de Finanzas y Precios. 

AKTICULO 9-El conccsionario podrá priorizar la eje- 
ciiclbn de los trah;ijos de exploración geológica en parte 
de la concesión antes de concluir la prospección de toda 
el are,, siempry que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince días de antelaci6n a 
su inicio y pague el canon establecido para esta nueva 
subfase según el área seleccionada. 

ARTICULO 10.-El concesionario está obligado a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la li- 
cencia amhirntal correspondiente con anterioridad a la 
ejecución de los trabajos que por el presente decreto 
51' aiitorizan. 

ARTICULO il,-El concesionario creará una reserva 
financiera m uiia riiantia suliciente para cubrir los gas- 
tos dei.ivados di' las labores de restauración del área de 
l a  roncesión y rlr las dreas devueltas, del plan de control 
Uc los icdicadorcs ornbientalec y de las labores para mi- 
tigni. Iris impsctos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no será menor del 
5'70 dcl total de l a  invrrsión minera y será propuesta 
por el cnncesionario al Ministerio de Finanzas y Precios 
dentro U ?  los ciento ochenta dias siguientes al otorga- 
miento dc esta concesiún, sezún dispone el artículo 88 
del Decrcto 222, "Reglamento de la Ley de Minas". 

ARTICULO 12.-AI concluir los trabajos, el tilular de 
la prescntc concesión tendrd el derecho de obtener, den- 
tro del Arca investisada, una o varias concesiones de 
explotacidi de los minerales explorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud debe- 
rá presentarse ticinta dias antes de que expire la vigen- 
cii de !a pt'escnte conresibn o su prórroga. 

ARTICULO !3.-L:is actividades mineras realizadas por 
el conccsionario tienen prioridad sobre todas las demñs 
actividades en el área de la concesión. No obstante, si 
las actividades de un tercero intciiirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación dc no menos de tres meses al avance de las 
actividadcs mineras para que, entre anibos, se determine 
siempre que sca posible la forma en  que continuarán 
desarrollándose sknultáneamente dichas actividades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que razones eco- 
nómicas y sociales lo haelnn recomendable, el tercero 
abandonará el jrea,  con sujrciiin a lo dispuesto t w  el 
articulo 14 de este decreto. 

ARTICiJLO 14.-Si, como consecuencia de su nciivid;id 
minera en el i rea  de la concesibn. el concesionario alec- 
tara intereses o derrchos de terceros, ya sean personas 
naiurales o jurídicas, estará obligado a electuar la debi- 
da indemnización y t  cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
ción vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto en el presente 
decreto, el concesionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos e n  la Ley 76. "Ley d e  Minas" y 
su legislación complementaria, las que se aplican a la 
presente concesiún. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al Ministro dc la Industria R6- 

sica para dictar ias disposiciones necrnarias para la me- 
jor aplicaciiin de lo que por el presrnie decreto se dis- 
pone., 

Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedarán sin vigor si ti'anscuvriernn trein- 
ta dias desputs de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesiún cn el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
neraies. 

TEROFIRA: Notiiiquese al Ministerio de la Industria 
Básica, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al 
concesionario. y a cuantas personas naturales y juridicas 
sea nece.sario; y publiquese en  la Gaccta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de la Revolucion, en Ciudad de 
La Habana, a 24 de abril de 1998. 

SEGUNDA: 

Fiüel Casiro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Ministrm 
Marcos Portal Leún 

Ministro de la Indiistria Básica 
Carlos Lage Dávila 

Secretario del Consejo de Ministros 
y de su Comité Ejecutivo - 
DECRETO Np 241 
La Ley No 16, "Ley de Minas", pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, esiahleci6 la politica 
minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad 
en la Rcpúbiica de Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde a l  Consejo de Ministros o su Comité Eje- 
culivo otorgar las concesiones mineriis. 

POR CUANTO GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Nlineraler una solicitud de 
concesiún de investigación geolópica para el ár1.n deno- 
minada San Felipe. ubicada en la provincia Camagüey. 

POR CUANTO. El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda en su dictamen, otorgar la concesión al soli- 

W R  CUANTO 
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ci~anlc.  oidos los critcrios de los órganos locales del I’o- 
dcr Popular. 

POR T.4NTO: El Coinité Ejecutivo del Conscjo de  
Ninisiros. ni liso di, 12s facultades quc le estáii confe- 
ridas. dcrrcla lo si:L(icjitc: 

ARTICULO l.~-Sc otorga a iiEOfi1lNEH~ S.A.. en lo 
adelante C I  coiicesioiiario. una concesiún de investigacidn 
fieol6Eira. cn cI área denominada San Fclipc. con el ob- 
jcio de qu<’ realice trabajos de prospección y cxploracidn 
gcoldgiciis para minrralcs de oro. plata. c0bi.c. niqucl, 
plomo. ?,inc y metales acoinpaiíaiites, con cxccpviún de 
los i-adiactivus, existeiitvi dentro del árca de la coricc- 
sión. 

ARTICULO -.-La presente concesión se ubica cn la 
pro\.iiiria Cainiigiicy y abarca u n  area de 10660 hectárcas 
quc sc localizan cn el terrrna, en coordenadas Lambert, 
Sisicma Cuba Norte. siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 201 GUO 821 000 
2 199 O 0 0  l i l i i  O00 
:I 199 O00 81U O00 
4 210 O00 O10 O00 
5 210 O00 816 O00 
/i 2(% 000 l i l 6  000 
7 208 O00 821 O00 
1 201 800 821 000 

Sc cxdiiyc ixir iiilcreses ambientales una zona esta- 
c’ionülineiitc inundada (Iiunicdal), doiidc se desarrolla r l  
tierbazai dc cicnaga rodeado de matorral espinoso y el 
área alediiiia dc bosque sienipre verde, que sc ubica cn 
coordenadas Lambcrt, Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 205 400 814 800 
2 205 800 014 800 
3 205 800 015 300 
4 205 400 a15 300 

1 205 400 a14 800 

El arca ha sido debidameiite compaiibilizada con los 
iiitercscs dc la defensa nacional y con los del medio 
anibieiitc. 

ARTICULO :j.-KI concesionario ira devolviendo cn 
CU;ilqiiier moniciito al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Rccvraoi Minerales las areas que no scaii de 
su i i i tcr& y al finalizar la exploraciún devolr-crG las 

ii-adas pera la esplotacidn. debiendo iircscri- 
lar a dicha uliriiia. la psopuesta de devoluciúii de Arcas 
cuiisiituidcis iior sii]icrficies GeomGtricas sencillas delini- 
das por cuordeiiiidirs Lambcrt, libres dc iiistalacioncs y 
scguii los icqui.5iius ambicntales cxigidos en la licciicia 
ambiental. A<Icinás. ci concesionario entregara a la Oii- 
cina Niiciviial dc Recursos Minerales todos los datos 
primarios e iiifurmcs técnicos correspondientes a las 
áreas dcvucllai.. La cunwsiún que se otorga es aplicable 
al i r ea  defiiiida wmo área de ia concesih o a la parte 
de Csia quc r c~u l t c  de resta le las dcvoluciones realizadas. 

ARTICULO 4.-..La coiiccsi6ii que se otorga tendrá u n  
tcrmiiio de t ic i  aiius quc podrá s c r  proi.rog;ido cln los 1Cr- 
minns y coiidicioiies ehtablecidos en  la “Ley de Rlinas”, 
previa solicitud cspiesa y debidamente fundamentada 
dCl cul?ic~!u!lilllo. 
ARTICULO 5.-Dursnte la vigencia dc la prcsciitc con- 
cesi6n no se otorgará. dentro del área descrita en el 
articulo 2 otra concesión minera que ti’nga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se preseii- 
tara uiia solicitud de caiicesih minera o un permiso 
de reconocimiento drnlro de di<:ha i rca .  para minerales 
distintos a los autorizados al  concciionario. la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales analizari la solicitud 
segiin los procedimientos de consulta cslablccidos, que 
inriiiycii al cuncesionario. y dictaminara accrca de la 
posible coctistencia de ambas actividades niincsas siem- 
prr qiie no implique una afectaciún tkiiica ni economica 
al coiicesioiiario. 

ARTICULO &-El cmcesionario está cll la obligaciún 
dc informar trimrslralmciite a la Oliciiiii Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir cnlregard el infornie l i m l  sobre 
la invcstigaciijn geológica. 

ARTICULO ¡.-Las inlormarionct. y docuniriitaci<jii cn- 
trrgada a la Oiiciiia Nacional de  Rcrursus Miricralcs que 
asi lo rcquiriescn. se mantendrá con caricler conlideii- 
cial, a solicitud exprrsir del concesionario, y se irán des- 
clasilicaiido cn la medida en que dichas áreas sean de- 
vucitas. o en s u  cdso. el concesionario delcriniiie no 
solicitar la concesiún de explotación. 

ARTICULO 8.-EI concesionario pagará al Estado. du- 
rante io subfase de proipecciún. un canon de dos p<’sos 
por Iicclárea y durante la subfase dc cxploraciúii. un 
canon de ciiico pcsoc por hcctárea, por aiio, para toda 
el Hrca de la presente conccsiún. los que se abunarin por 
aiiualidadcs adelantadas y de acuerdo al proccdimicnlo 
establecido por el Minislcrio de  Fiiianzas y Precios. 

ARTICULO %-El concesionai.io podrá priorizar la cje. 
ciicidn de los trabajos de exploraciún gcolbpica en parte 
de la conccsiún antes de concluir la prospección dc toda 
el área. siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias de antelación a 
su inicio y pague el canon establecido para esla nueva 
sublase segiin el área seleccionada. 

ARTICULO 10.-El concesionario esii  obligado a soli- 
citar y a obtener dc las autoridades anibieiitnlcs la li- 
cencia ambiental corrcspondieiite para la ejccucióii dc 
los trabkjos que por el presente decreto se autorizan. El 
coiiccsioiiario dcbcra tener en cuenta que en cl escarpc 
situado entre las cotas 1011 y l5U ni dc vlrvaciún se rn- 
cueiitra dcteriniiiada i’lqUeL;l c‘n <‘hp 

sistcntc en 352 especies colectadas con u n  23.3% de 
riideniisnio, 2 endémicos dislritalei. 5 i,spccics de plaiilau 
eii pciigio dc cxtiiición, 1 m x v o  gciiero rcportado para 
la llora de Cuba, una especie detcrmiiiada como nucvñ 
piira la cieiicia y 4 especies pcrteiicciciiles a 4 familias 
no coiiocidas C I I  la provincia. debiendo para esta irea 
buscarsc variantrs qiic minimicen los impactos sobre 
los ~ C E C U ~ S O S  biólicos. 

ARTICULO li.-El concesionario creará Una rcscsva 
financici.a en una cuantía suficiente p”i’a cubrir los gas- 
tos derivddos de las labores de i.?staiiraciÚn dci i rea  de 
la coiiccsión y de l as  áreas dcvuellas. drl plan de control 
dc los iiidicadorcs ambientales y de las Ialiorrs para mi- 
ticiir !os impactos directos e indirectos de IR actrvidad 
minera. La cuantia de esta reserva no scrá menor del 
2 ’’” dci i u i d  de la iiii‘criúii lIu!ICl‘d y 5 L l i  yiupucsta por 
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el coiiccsionario al Ministerio de Finanzas y Precios den- 
tro de los ciento ochenta dias siguientes al otorgamiento 
de esta concesi<in, según dispone el articulo 88 del de- 
creto 222, "Rcgl;imcnlo dc la Lcy de RIinas". 

ARTICULO 1L.-Al coiicluir los trabajos, el titular de  
la presente coiiccsión tendrá el derecho de obtencr, den- 
tro del arca invcstigada. una o varias concesiones de  
explotación de los minerales explorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los rcqiierimieiitos y obligaciones 
inhereiiles a la presente concesion. Dicha solicitud de- 
berá presentarse treinta dias antes de que expire la 
vigencia dc la presente conccsión o su prórroga. 

ARTICIJIX> 18.-Las actividades mineras realizadas por 
el conccsioiiario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividirdcs cii rl arca de la coricesi"n. No obslaiite, si 
las aclividadcs dc un tercero interfirieran can las del 
Concesionario, 6stc diiri aviso a ese tercero coi1 suficiente 
antelaciijii d r  110 iiiciios dc trca mcsfs al avance de  las 
actividddcs niiiirrai para que, r i i i r e  aiiiba?, se drtcrmiiie 
siemprc que s c i ~  posible. la forma cn que continuaran 
desarrollúndasc siniultincaiiicntc dichas aciividadcs. En 
caso de  no I l r m i '  a acuerdo. siempre que razoiics eco- 
nómicas y soriñlcs .lo hagan recome!idable, el t 
abandonara el ; i i . t ~ i .  con sujeción a 10 dispiiebto cn el 
articulo 14 de este dwrcto.  

ARTICULO l'l.-S¡, como colisccuencia de su actividad 
mlncra cn CI iien dr l a  cunw.siiin. el cuncesioiidrio afee- 
tara iritcrrics o dcicchos de lerceros. ya seal  perbonas 
naturales o juridicas, cs1ar.i obligadu a cfwluar l;i d e b -  
da indcmiiizncl¿ni y, ciiaiido procediera, a rrparar los 
daiios ocasioiwlos. i o d o  d i o  scgiin rstablcce i;i legislaciijii 
vigcntc. 

ARTICULO Ifi.--Adrm.is ilc lo dispucslo en cl prcacii- 
te decreto, el conccsionario tcndra todos los dercclios y 
obligaciones establecidos eii la Ley 76, "Ley de Minas" y 
s u  iegisiaciciii raml>icnientaria, ias que se aplican a ia 
presente concesión. 

DISI'OSICIONES FIWALES 

PRIMLRA: Sc iaciilta al Rlinistro de la Industria B i -  
sica para dictar las dispu5ic:ur:es necrsarias para la me- 
jor aplicaciiiii de lo quc k w i -  el presente decreto se dis- 
ponc. 

I.2 l i rcwii te drcirto s i i ~ t e  efectos R partir 
del 28 de  riwirmlire dr I9Ri. f cd ia  ? t i  que fue autorizado 
cl otorgariiiciitri dc  uii ciiiilrato de asociaci6n económica 
interiiacionül ciilrc cI cuiIccsiuiial.io y un lcrcero para 
realizar iicli\idadcs miiicras cii el arca dc esta conccsiilii, 
lo quc se 1iiir;i : i i n  perjuicio dc lo dispucslo en la dis- 
posiciuii fiiial tei.cci;i dc esic dccrcto. 

Las disposicioiics rl iluc sc coiii.iac cl prc- 
senie dccrcto qucdiiriii sin vigor si transcurrieran lrciii- 
la dias dcsiiii6s de su nolificacióii al concesionario y no 
se hubiera i i iscr i to la presente concesión cn el Registro 
Miiiero ii cargo de 1u Oficiiia Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

CUARTA: Nulifiqiicsc ;i1 Miiiisterio de la lnduitri i  
Ekica,  a 1u Oficina N.icioiiai de Recursos Xlinerales. a1 
coiicesiuiiiirio y d ctunlas I I P I S U ~ ~ S  naturales y juridicas 
sea necesario: y piihliqticse en !a Gaceta Oficial de la 
Heiiublicd pdid bcUaidl ~oi iu~i i i i i t i i lo .  

SEGUNDI\: 

TERCERA: 
DADO cn el Palacio de la Rcvolucion. en Ciudad d$ 
La Habana, a U d e  abrü de 1998. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente dei Coiiscjo 

de Ministros 
.. 

Marcos P d d I  León 
Ministro de la Industria Básica 

Carlos Lage Dávila 
Sccretai-io del Consejo de Miiiislros 

Y de su Comitt Ejecutivo 

, .. 
DECRETO NQ 242 
Pon CUANTO: La Ley NQ 7 6 ,  "Ley de Minas". pro- 

niulgsda el 23 de enero de 1995. estableció la política 
minera y l a s  rcgulacioiics juridicas de dicha actividad 
en la Hepublica de  Cuba, de conformidad con la cual 
Ic corresponde al Consejo de Ministros o a su Comité 
Ejecutivo otorgar las concesiones niiiieras. 

POR CU,ANTO: GEOA'iINER.4 S.A. ha prcrcntado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una saticitud d e  
concesión de investigaciúii gcológica para el área deno- 
minada Vidol-Cascorro, ubicada cii l a  provincia Cama- 
@y. 

POR CUA,NTO: El Ministerio de  la Industria Basica 
recoinieiida en su dictamen, O l O r g a T  10 concesión al so& 
citanic, oidos los criterios de  los órganos locales del Po- 
der Popular. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, cii uso dc las facultades que  le estiri conferidas; 
decrcla lo sigiiicntc: 

ARTICULO ].-Se otorga a GEOMlNERA S.A.. C n  10 

adclaiitc el conccsionario, una concesión de invcstimciún 
gcolúgica, cii cl área dciiominada Vidot-Cascorro. con 
el objcio de  quc realice trabajos de  prospecciún y cxplo- 
ración geolúgicas para minerales de  OTO, plata, cobre, 
plomo. zinc y metales acompafiaiiles. con excepción dc  
los radiactivos, existentes dentro del área de la conce- 
siún. 

.4RTICULO L.-La prescnte concesión se ubica en  la 
provincia Caniagüry y abarca un área de  80843 hccti- 
rc3s que sc localizan cn el terreno, en coordenadas Lam- 
bert, Sibtcmii Cuba Sur, aiguicntcs: 
SECTOR OESTE. 
Visla dcl Príncipe-La Mina, con 21 O25 hcctircas de ex- 
tciisión: 

v m w i c E  NORTE ESTE 
1 295 5w 410 O00 
2 286 O00 410 O00 
3 286 O00 403 500 
4 zsa oca 403 500 
9 288 wo 3!lH 000 
6 2x9 O00 338 O00 
7 209 000 394 ouo 
11 29o 500 :194 000 
!l 2w) 500 300 OW 

10 2Y5 500 380 wo 
11 295 500 390 wo 
12 2!16 750 390 O00 
13 2Y6 750 ns!l O00 
14 295 500 30Y O00 
1 295 500 410000 

P0,R TANTO: 
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I;a Purisima, con 9 009 hcctirens de extensión: 
.. VERTICE NORTE ESTE 
~. i 1 7s ono 394 000 
, ' "  2 279 O00 394 O00 

3 279 O00 386 WO 
4 282 O00 386 O 0 0  
5 282 O00 380 o00 
6 286 O00 380 O00 
7 2116 000 386 Do0 
X 283 000 336 WO 
9 288 O00 392 O00 

10 285 O00 392 WO 
1 2% 000 394 O00 

SECTOR FSTE, con SO U20 hectáreas de  extensi6n: 
,,. VERTICE NORTE ESTE 

1 296 300 410 O00 
2 296 3QO 411 8w 
3 295 850 411 800 
4 295 850 415 100 
5 293 150 415 100 

. .  6 295 150 418 100 
7 293 950 418 100 
8 233 950 419800 
B 293 450 419 UW 

10 293 450 429 5M) 
11 294 450 429 500 
12 294 4.W 431 500 
13 294 950 431 500 
14 294 950 434 O00 
15 294 430 434 o00 
lli 294 450 437 O00 
11 296 450 437 000 
i n  296 450 438 500 
19 276 750 438 500 
20 276 750 410 O00 
1 296 300 410 WO 

, .  

Se excluyen los tramos de  las vías de  interés nacional: 
Carretera Central, Primer Anillo, Segundo Anillo, Sexto 
Anillo. Carretera Central-Najasa, acceso al Complejo 
Agroindustrial ".4ivarcz Mola" y Camagücy-Santa Cruz, 
asi como el tramo del ferrocarrii Central Hatiiey-Cama- 
giiey. qur alraviesm el área de la concesion. 

Los sectorcs del irea dc la concesión han sido debida- 
mente coiiipatibiiizados con los intereses de la dcfeiisa 
nacional y con los del medio ambiente. 

ARTICULO 3.-El conccsionario irá devolviendo en 
cualquier momcntn al Ektxdo por conducto de  la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su intercs, y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina la devolución de áreas constituidas 
por superficies geomttricas sencillas definidas por coor- 
denadas iamber t  y según los requisitos exigidos en la 
licencia ambiental. Además. el  concesionario entregará 3 
la O'ficina Nacional de Recursos Minerales todos los da- 
tos primarios e informes técnicos correspondientes a las 
áreas devueltas. La concesibn que se otorga es aplicable 
al Arca definida como área de la concesión o a la parte 
de  ésta que resulte de  restarle las devoiuciones realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesibn que se otorga tendrá un 
término de ires años que podrá ser prorrogado en los tGr- 
minos y condiciones establecidos en la "Ley de  Minas", 

.. 
previa solicitud expresa y dcl>idamf!i:r fwchm?:itzda 
del wnoesionano. 

ART:CULO 5.-Diirante la vixncia de la  presente con- 
cesión no s r  otorgará, dentro ;icl i x ; i  

articulo 2,  o+.ra concesión minera que tc 
los mineralcs aytorizados al coriccsionario. S i  se i)resen- 
tara una solicitud de  concesión minera o u n  pcrtnko de  
rtconociinienlo dentro de dicha i rea ,  g;ii'a niineralcs dis- 
tintos a los autorizados al concesioniirio, 1.a Oficina N a -  
cional de Recursos Minei.aies an r i  1:i solicitud segiin 
los proredimien1,os de consiiltn !rcidos. ~ U L '  inciU4.cn 
a1 concesionario, y diclaminnrB ca clc I n  posible ro- 
existencia de ambas actividades mineras sicmi3i'e quc no 
implique una afcctaci0n técnica c i  ecoiii6rnic;i al conce- 
sionario. 

ARnICULO &-E1 concesionario está en  la obligación 
de  informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avancc de  los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe finai sobre 
la investigación Seológica. 

ARTICULO ?.-Las informaciones y documentacibn en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos liTinerdc's que 
as¡ lo requiriesen, se mantendrán con c:iricl<~r coiifi- 
drncial. a solicitud expresa del coiirrsionüi~io. y se irún 
desclasificando cn la medida en qlie dicli:t< Ar13:is se311 
devueltas. o en su caso, ci conccsiiin:ii~iu dk4twniiie no 
solicitar la concesión de explotaci<in. 

ARTlCULO 8.-EI concesionario pagni.:i iii il?,tndo, di)- 
rante la subfase de prospección, un canon dc' dos pesos 
por hectárea y durante la subfasc dc cxploraci<in, iin 

canon de  cinco pesos por hectárea, por oho, para toda 
el área de la presente concesión, los quc sc abonarán 
por anualidades adelantadas y de acuerdo al proccdimien- 
to establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 9,-Ed concesionario podrá priorizar la cje- 
cución de los trabajos de exploración geológica en parte 
de la concesión antes de concluir la prospcrción de toda 
el área, siempre que lo comunique :i la Oficina Nacional 
de Recursos Mineraies con quince dias 
su inicio y pasue el canon cilabierido 1 1  
siibfase srgún el área seleccionada. 

ARTICULO 10.-EI concesionario rsti ob1iz;:ido a soli- 
citar y i i  obtmer de las autoridadcs ainbirri1;iirs 1:) iiceE- 
r i a  arnbicntal correspondiente con an!vrioricl:id a la cjc- 
cucibn de los trabajos que por g.1 pr?sc!:i,- decrrto se 
autorizan. 

ARTICULO iL-El concesionario crcarií una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de wstauracibn dcl Ama de 
la concesiún y de las 3reas devur?ltac. del plan dc ,control 
de  los indicadores ambientales y de las liibares para mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no srrA menor del 
5 % del total de la inversión minera y serii pro:.iiesta poi' 
el concesionario al Ministerio de Finani-kii y Pi'ecios den- 
tro de los ciento ochenta dias simicntcs a l  otrirmiiniento 
de esta concesión. según dispone cl articulo 88 del drcrcto 
222, "Rcglamento de 1ii Ley de Minas". 

ARTICULO 12.-AI conciuir los trabajos. Fi titiilar de 
la presente co!icesión tendrá rl derecho dc obtcnrr. den- 
tro del área investigada, una o varios coiiccsiones d t  
explotacihn de los minerales explorados, siempre y cuan- 
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do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inhcrrntis a la presente concesión. Dicha solicitud deberi  
presentarse treinta dias antes de  que expire la vigencia 
de la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividadcs cn cl Xrca de Iii concesión. No ohstante. si 
la? actividadcs t l ~  un tercew interfiricran con las del 
conccsioii:iriii. Csii  dar.;) avii;o a ecc tcrcero con suficicrite 
antelaciim dr n o  menos de trcs nieses al  avance de Lis  
aciividacles miiicras paw I I I I E ,  entrc ambos, se determine 
siempre que Sra posibiv. I:I fo,ms en que continiiarin 
desarroll5iidosc simiilt;iric;imcrile dichas actividades. En 
caso de no Ilcgür ii aciiiirdo. siempre que razones eco- 
nómicas y sociales 10 h a ~ n i i  recomendable, el tercero 
abandonará el irea,  con sujeción a lo dispuesto en  el 
articulo 14 de este decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su actividad 
minera en el area de la concesión, el concesionario afec- 
tara intereses o des.echos de  terceros, ya sean personas 
naturales D juridicas, estará obligado a efectuar la debi- 
da indemnización y. cuando procediera, a reparar los 
daños oc;isionados, todo ello sfgíin est:iblece la lecislación 
vigente. 

ARTICIJ1.O 15.-Ailemis di, lo dispiies!o en cl presente 
decreto, el concesionario tendrá todos los derechos y 
obligacionrs iislübl<,cidos iin la Ley 76, “Ley de  Minas’’ 

.¡ación complemcntaria. las que se aplican a la 
prescnlc conccsiím. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRInlERA: Sc faculta al Ministro de la Industria Bi- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor aplicación de lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

SEGUNDA: Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedarán sin visor si transcurrieran trein- 
ta dias desputs de su notificación al concesionario y no 
se hubiero inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero a ciirso de la Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA: Nulifiqiiesc al Iblinisterlo de la Industria 
Bisica. a la Ofi<:iiia Nacional d~ Hecursos Minerales. 31 
concesionario y a ciiantas personas naturales y jiirídicas 
sea nerrsario, y piibliquesr en 1ü Gaceta Oficial de  la 
Hepública par:> gcnerai conocimiento. 

DADO en ei Palacio dc la Revolución, en Ciudad de 
La 1~Iaban;i. 3 24 di! abril de 1998. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Ministros 
Marcos Portal León 

Ministro de la industria Básica 
Carlos Ldpe Dávila 

Secretario del Conscjo d r  Ministros 
y de su Comité Ejecutivo 
DECRETO No 243 
La Ley NO 76, “Ley de hlinas”, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, estableció la política 
minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad 
en la Repúblics dc Cuba, de conformidad con !a cual 

POR CUANTO 
le corresponde al Consejo d e  Ministros o su Comité Eje- 
cutivo otorgar las concesiones minerzs. 

GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional d e  Rccursos Minerales una solicitud de  
conccsiún de  investigación geológica para el Sector E1 
Cobrc, ubicado en la provincia Santiago de Cuba. 

POR CUANTO El Ministerio de la Indiistria Básica 
recomienda en su dictamcii, 0 i 0 ~ g : i r  l a  roncriiim al soli- 
citante. oidos 105 critcrioc de los órSnnos IOCLIIES del P O -  
dcr Popiilai.. 

El Comité Ejecutivo d,el Consejo dc Mi- 
nisti.os, en uso de las facultades que Ir rsihn conferidns, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO ].-Se otorga a GEOMINERA S.A.,  en )o 
adelante el concesionario, una concesión de investigación 
geológica en el Sector El Cobre, con el objeto de que 
realice trabajos dc prospección y exploracion geológicas 
para oro, plata. cobre, plomo, zinc y metales acompañan- 
tes. con excepción de los radiactivos, existentes dentro 
del área de la concesibn. 

ARTICUW 2.-La presente concesión se ubica en la 
provincia Santiago de Cuba, abarca un irea de 868.37 
hectáreas y su localización en  el terreno en coordenadas 
Lambrrt. Sistema Cuba Sur, es la sigiiiente: 

VERTICF: NORTE ESTE 
1 153 500 591 000 
2 153 500 593 500 
3 1.54 500 593.500 
4 151 500 594 250 
5 156 500 594 250 
G 156 500 593 500 
7 157 500 593 500 
8 157500 592 O00 
9 ,156 5M) 592 O00 

10 156 5M) 591 O00 
1 153 500 591 000 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Se  excluye del área anterior el yacimiento El Cobre. 
de 181.63 hectáreas lcxülizado en las coordenadas L m -  
bcrt, Sistema Cuba Sur, siguientes: 

VER T 1 C E NORTE ESTE 
1 154 O00 592 200 
2 151 600 592 200 
3 155 O00 592 fiOO 
4 155 200 5113 O00 
5 155 350 593 130 
6 155 650 593 130 

8 155 400 593 500 
9 155 400 594 200 

1’0 155 O00 594 200 
11 155 O00 594 O00 , 
12 154 500 594 O00 
13 151 500 593 O00 
14 154 O00 593 000 

1 154 O00 592 200 

7 155 650 s93 so0 

Tambi4n sr excluyen los tramos de la Carretera Cen- 
lral y el acceso vial  de El Cobre quc atraviesan el área 
dr la conccsiún. 

El área ha sido debidamente compa:ibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del mediu 
ambiente. 
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t ' jrcuci0i i  de  los trabajos que por cl iii'rieiilc dcciclo 
sc üiitorizaii. 

ARTICLJLO II,-EI conccsioiiiirio rwi i r i  iina I'cserva 
finclncierH eii una ciioiitia suficiciitc para cubrir Ius cas- 
10s dri.iviidos dc las labores de rcstaur;irifi:i drl drra de  
1% roiiccsión y de Iiis áreas devueltas. del plan de control 
dC 10s iiidicadorca arnbientnles y de las labores para mi- 
ticni. los lmpac!os dircctus e indirectos dc la actividad 
inincl-ii. T,:i cuciitia de csia I'rscTva no scr5 niciior dcl 
5 O;, del t01,:al de 1.1 invc en niinwa y ser; piopiiriia por 
rl i.ciiii~csioi!ario o1 Ministerio de Fiii;iti:ias y Precios dcri- 
Ir«  ti^ los r i e i i t a  ochenta dias siguici1ti.s iil otorgamicrito 
dc coiirr.siún srgúii dispone el ar t iculo nli dcl decre- 
to 222, "Rc#lamt:i?lu dc la L?y de n7in::s". 

.ml?CULO 12.--21 concluir los tr;iba,ios. el liliilar de 
la p~esci i tc  cocccsirin tiene cI derecho de obiciicr. dciilro 
dci área investigada. una o varias c ~ n r e ~ i o n e ~  de csplo- 
tnciiin y procesrm eiito de l v s  miiicralrs explorados. sicm- 
p)-r y cuando h a í a  cuinpliiln !ojos I<ii rrqiiei'inlianlos y 
ohlig:icioiics iiihciwn!es a la p:.rsc:ilr vo~ iccs i6 i i .  Diclis 
s o k i t i i d  debcri  pi'esentai'sc ii.ciii1:~ d ; a s  ai i t rs  de q u e  
enpirc la Yigmc ia  de la presriiie conccsi0n o su priiri'opa. 

ARTICULO 1 : j - L ~  actilidades mil1ci.a~ r ~ % l i ~ x l a s  por 
cl conce>ionsrm ticnrn prioridad s<ibrc Iu11:i~ las dc in is  
ncti\.idüdcs cii C I  i r e a  de la coi iccs ih  N o  ob:~taiite, s i  
las actiiid;idcs dc un tcicriro i t i iwf ir icr; t i i  con l as  dcl 
wncesionario. Cst? d a r i  aviso a CS<I t < ~ c e i . u  wn s ~ f i r i c n t c

ción dc  no mrno5 de trcc mCscs al ili'iince dc ¡as 
iic1iiid;idci tiiinrrils p:~~r;i qxe,  ciitrc ;iiiibos, sv ilcleriniiic 
sicml)re q i r ?  sea posible la forma cii que coiitiiiii:iiin 
drcarroIlAiiduse simultáneamente dichiic iiciii'idiidcs. En 
caso dt. no l legar a acuerdo. el tci'ccro iib;indoiicir$ cl 
irc;\. con sujccih a io dicpucsto en CI articulo 14 dc cite 
decrclo. 

ARTICULO 14.-Si, romo consccuencia de s u  actividad 
niinera en el área de la concesiiin. el  cuncesioiiario afcc- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
natura:?s o jurídicas, estari obligado a efectuar la debida 
inc?cmnización y ,  cuando procediera. a r rparar  los dafios 
urasioiindos, todo ello según estab!ecc la lcgislaciún vi- 
~riili-. 

.ARTICULO i5.-.4dcrnás de lo dispucsio c11 c1 prcicn- 
Ic d w : e l u .  el ronccsionl;i-io leiidri b d o s  los drrcrhos y 

IWS estcblecidoi  cn la L c y  76. "Liy dc Xinas" y 
aviOii coini)IfmcntorLit, l as  suc  sc i i i ' l icari a ia 

p. r:;~!11 r voncrsirjn. 
DISI'OSICIONCY FINA1.W 

i'RlhlU7,4: Sc Iiicii:tii ni &lir>isiru <le lii I i i d i i n l i i n  KI- 
~ v i i  TWK di<:!.ar liis disposiciuiies ~ ~ r c r s a i ' i a s  jvirii la ine- 
,¡u,. n? l i cüc ih i  de lu que por c i  p r ~ ~ s ~ , v ~ l ~ !  dccrcto se dis- 
p<u1 IC. 

SWUNUA: Las di:ji'osiciuncs ii qiic HC> coiitrae cl pre- 
clo < i i cd i i ia i i  s i n  vimr  SI i.i.iiiisi.iii.i.iei-ari trein- 

l a  dias dcsinifs dc su notificación al coiicwioiiario y no 
sc bu1,icr.i inscrito la prescnle coi icesiOi~ cn el Rrgislro 
Xiiicru a cargo de la Oficina Nacional dc Rccursos Mi- 
nc.tlcs. 

TERCERA: Notifiqcese al hliitisterio de lo  Iiidiisti-ia 
Eiska. ii 13 Oficiiia Xaciuiiai dr Rccursm Minerales. al 
~ c n c ~ s i o n a ~ ~ i o .  y a c'xintas p c i c o i i a s  naturales y juridicau 
s w  necesario: 7 publiquese en  la Gaceta Oficial de la 
Kepúblisa para y ? n ~ r a I  conocimiento. 
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tos derivados de  las labores de resiauraciOn del irea de 
1? coiicesirin y de las áreas devueltas, drl plan de coiitrol 
de  los indicadurcs ambientales y de las labores liara mi- 
li&or los impaclus directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no será menor del 
570 del lotal de la inversión minera y será propuesta 
por el conccsioiiario a l  Miiiiste:,iu de Finaiizas y Precios 
dentro dc los cielito aclicnta días siguientcs ii1 otorga- 
mienlri dc csla concesióii, segUn dispone c! iirticulo U8 

ARTICULO l2.-Al coneiuir los trabajos, el  titular dc 
l a  11rcsei i tc~ coiiccsion tiene el derecho de obtcncr, dentro 
dr l  área invFstigada. una o varias concesioncs de csplo- 
taciún dc lus iiiiiivra!rs explorados. sieinwe y ciiarido ha- 
ya cumplido l o d i x  los requerimientos y obiifiacioiies 
iiihcrcnlcs a IR prrsciile conccsi6n. Dicha solicitiid d e h e 6  
prcscntai-sc I x i n l a  dias antes de  que  expire la v im i i c iü  
de la prcsriilc coiiccsi<h o su priic'rogii. 

ARTICULO 1,';. -Las actividades mineras rcaiizadas iior 
cl conws8oiwrio liencn prioridad sobrt. todas las dcrn6s 
actividadcs CII cI arca de la coiicesi6n. No obstaiilc, SI
las : i c i i \ x i sd rs  dc u n  trircro interfirieran con las del 
coiirt,siuiiai-iu. c%tc d a r i  aviso u ese tercero con suiiciciite 
anti,laci<in dc no mtmos dc tres meses al iiviiiicc dc las 
;ictivid;id<'s nii~,rras j i i i i i i  q iw.  ciitrc ambos. sc dctcrmiiic 
sieniprc que sea posible la forma en que coiiliiiuaroii 
dcsari.~>ilaii(l~isr simult<ncanicnle dichas actividades. En  
caso dc i m  IIc~RI. R arucrdo, siempre qiie razones eco- 
n6niicaa y sociales lo hagan recomendable, ei tercero 
iib;indoiiiir,i cI arca, con sujcci6ii a lo dispuesto en el 
articulo 14 dc csic decreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de su aclividnd 
minera cn el i r e a  de la concesión, el concesionario aiec- 
t?ra intereses o derechos de l,eireroc, y a  scun ~ e r i o n o s
naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la dchi- 
da iiidwnnización y.  cuando procedirra. a rcpai'ar los 
dñiios oirasioiiados. lodo ello scgún establece la Icgislaci0ii 
vinrnlc.  

Al<TI<'Ul.O I:>.-~.\dciii.is dr  lv d isuucs io  CII  c1 i)icscnlc 
dcri-cio. rl cuiwcsi0n;irio I c ld r i  Iodos 10s dci-cchos y olili- 
Bac,iiiilcs c~t:ibir<~i<lut: cii iii I . r y  76.  "Ley dc N i n x "  y su 
lefiislariiw ri,iiii>lcini,iit~ri,>. las iiur be aplican a la pre- 
E C i l t r  c< , , l~<~! : , r i , , .  

to 222, "Rcglameiito de la Ley de Minas".  

DiYFü6ICiONES lTNALE8 

F R I h l i , H , 4 :  Se i x c i i l t a  al iilinistro de la Industria Rci- 
sica püi'd d i c i a r  las disposiciones i i~ce~dr~ i i i i  riaru la riie- 

jor, api i~:aci~~i i  dc lo que por €1 prexiitc dccrcto ie di;- 
porir. 

SE(;LlNKiZ: 1 . d ~  di;.pcc-icioliPs a que se coiitrar €1 p w -  
x u l c  d w r r t o  q w d d r a n  r i i i  I igar zi  t i~anxurrieran treiii- 
fa d i a b  dc%put,.., dv i . i i  i ! i i l i i ic-ir iAn 21 c<iiit:rsioiiario y IIO 

$6 hubirr,i i i ~x r ! l o  la pi.c:,ciilr> ro,!~~.,iliii  rn cl Re;:iuli'u 
hli1ici.o a cargo dc la Oficitid Naiiun?! d i  Rcruisms nli- 
neralcr. 

TEiKLR.\:  Nulil;<jus;c a! > I i n l ~ k ~ i o  de la i!?iluh:ri;i 
Bi,ica. a la Vficiiia Nacioiial de Recursos Aiimr3les. a l  

&ncaiuiiaiio, y a cuaiitas Gersonas naturales y juridicdi 
&a n e x a r i o :  y @ub!iquese en la Gaceta Oficia! de -la 
&.búMjci> para general cEn&Mi6t*O. - : 
DADO cn  el Palacio de la Revoluciúii, cn Ciudad de 
1.a Habana, a 34 de abril de 19!18. 

FiUcl Castro Ruz 
Presidente (ICI Coiiscjo 

de Ministros 
Mareos Portal León 

nlinistro de la Industria Uisica 
Carlos Lage Davila 

Secrciariu del Consejo de Miiiistrus 
y rlc su  Comité Ejecutivo 
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financiera en una cuantia suficiente r!;m cubrir los gas- 
tos dcrivados de ias laborcs de icstauraciiin del Arca de 
l e  coiiccsirin y dc las ircac divueltas. del ploii d e  contml, 
de los indiriidorcs ambientales y dc las labores pira mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia de esta r w x v a  120 scrá menor del 
5 'Z del total de la i n  s io i i  minera y será propuesta por 
c l  conccsionario al Ministcrio de Fiiianzas y Precios dcn- 
ii'o dc los ciriito ocliciita dias sihiiiciites al otorgiiniicnto 
de csta coiicesióii, scgúii dispoiir el arliciilo 08 del dc- 
cretv 222, "Rcg1;imento de l a  Lcy dc Mines". 

ARTICULO 12.-Ai concluir los ti'Fibnjus. el titiilsr dc 
ia pi'escntc concesión trndrá cI deredio dc obteiicr, dí!ntro 
del árra iiivci~ifada. una o varias eoncciioncs de exiilo- 
tación de los mineralcs explorados. sicmpre y cuando 
haya cumi)lido todos los rcqiierimieiitos y oblifiiicioncs 
inlicrciites a la presente concesiún. Dicha sol ir i t i id drbe- 
rá presciitarsc treinta dias antes d c  que cxiiire I;i vi- 
jiciicia de la prcsente coiiccsión o s u  iwúrroga. 

ARTICULO lJ.-Las actividades mineras rcLiliziidas por 
ci coticvcioiiario li('nrn prioridad sobw todas las dcinis 
arlii7id;ides CII cl irc;! de lil wiicesiiiii. No ob~tiiritc, si 
las actividades de un i c r cc ro  iiite,.riricrm con i i is del 
ciiiiirsioiiario. Cstc dará i i ~ t s o  i t  r s e  tcrcci'o ron  siiiiciciilc 
iiiilclaci6ii de 110 niciios dc trcs ~ i lescs  a l  OVUIII'P dC Ias 
aclividadcs mineras para que. cnire ambos. se dctcvminc 
sicinpk quc sea posiblr la forma en que cotiiinuarán 
dcsarrollándose simiiliincameiitc dichas aclividadcs. En 
caso dc 110 ~ i c g a r  a a c u c d .  siempre que ritzones ccoiió- 
micas y sociales lo hagdii rccomciidablc, el tcrcero abari- 
donará el arca. cvn sujecióii a lo dispuesto cii el articulo 
14 dc eslc decreto. 

.4RTICULO 1l.-Si. coiiiu coiisccueticia dc su actividad 
mincra eii  el árcn dc la coiircsiún. el conccsionario aiec- 
tara iiitcrescs o dcrcchos dc terceros, ya  sean pcrsoiias 
tialoroles v juridiciis. estara ahligado a cfectu;ir la de- 
bida iiideniiiizarióii y, cuando procediera. a reparar  los 
daños ocasiuiiadus, todu ello scgúii establcce la legisla: 
Liún viccnlc. 

ARTI<:UU) i3.-Adcmás de lo dispucsio en el prcsciite 
dcciriu. c1 coiircsioiiariu iendrá todos las dcrcchos' y' 
ohlisa<'ioiirs e::iahlecidos en la Ley 7 6 .  "Lcy de Minas'. 
y su Irgislaeli>n criinplernenlaria, las yue sc aplican a Id' 
prrsciite coiiccsih. 

UISPVSIOIONES FINALE$ 

PRIhlERA: Sc faciillii al Rlinisti'o dc 13 Iiidusiria FA- 
$;lea para dictai' la:; disrr0;icioiirs nCCeSasiah para la me-, 
jor apiicaciirli 'de lu q u ~  por el presentc decreto se di,+ 
poliP. 

I..as di:;pohicioties a que sc rontroc e1 pv,?- 
scn l?  decreto quedaráti sin vigor s i  tran:xurrLerarl irvin.o
ta dias despub:: de su iiatific;iciÚii al coiiwsionorin y. 11.0 
se hubiQra iiisrrito la prerciite coiic(.sióti < m  e1 Rcgisiro, 
nlincro a cargo de la C'liciiid Nacional de Rccut-sus A l h .  
neraies. ~ .. 

TERCEL4 Notifiquebe al hIiniat.i,rio de la Iiiduatiia 
BJsic.i. a Id Oficiiia Nacional de Rccursos nI inera lcs , . ,
Luiice;ion@rio, y a cuantas personas naturales y juridicas 
sea q?cesario; y publiquese en, la Gaceta Oficio1 de,*, 
FiepúauCp *o eenerai q w e n t o :  

S1<:GIINDA: 

- 
. .. , 
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DADO r n  el Palacio de la Revolución. en Ciudad de 
ia Habana. a 24 d e  abril de 1998. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Ministros 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria BAsica 
Cirlos Lage Dávila 

.Secretario del Consejo dc I 
y de su Comiti. Ejecutivo 
DECRETO N? 246 
POR CUZNTV: La Lfy 76. "Ley de  Minas". pro- 

miilguda V I  23 de enero de  1905, estableció la politica 
rnini.ra y las regulaciones juiidicas de  dicha art.ividad 
en l;r Repúblicsi de Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde ;i1 Consejo de  DIinistros o a su Comité 
Ejecutivo otorgar las concesiones mineras. 

GEOMINEXA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de  Recursos Minerales una solicitud de 
concesión de investigacibn geológica par2 el árca deno- 
minada El Agga-San Rafael, ubicada en la provincia 
Gronnu. 

P O R  CUANTO: El Ministerio de  la Industria Básica 
recrimiciida en su dictamen. otorgar la eonmsión al soli- 
citante, aidos los crittirios de los órsanos locales del Po- 
der Popular. 

6 1  Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros. en liso de  las fa'cultades que le e s u n  conferidas. 
derrrta lo siguiente: 

ARTICLE.0 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A.. en lo 
adelante el concesionario, una concesión de investigación 
geológica. en el área denominada E,l Agga-San Rafael. 
con el objeto d e  que realice trabajos de  prospección y 
exploración geológicas para minerales de  oro, plata, co- 
bre, plomo. zinc y metales acompaíiantes. con excepción 
de  los radiactivos. existentes dentro del área dc  la con- 
cesión 

ARTICULO ?.-La presente concesión se ubica en la 
provincia Granma y abarca un área de  1225 hectáreas 
qiie se lorali7an en el terreno. en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur. sizuientec: 

FT.RTICE NORTE ESTE 
1 168 O00 528000 
- 161 500 528 ooo 
:< 164 500 3'2i 500 
4 168 o00 524 500 
1 168 O00 528 000 

POR CUAKTO: 

PCH TANTO 

El Arca ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de  l a  defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO %-El concesionario irá devolviendo en 
cualqiiier momento al Estado por conducto de la Oiicina 
Nacional de  Recursos Mineraies las áreas qiie no sean 
de su interés, y al finalizar la exploración devolverá las 
Pieas no declaradas para la explotación. debiendo pre- 
sentar a dicha oficina. la devolución d e  áreas constituidas 
por superficies geométricas sencillas definidas por COOT- 
denadas Lambert y segun los requisitos exigidos en la 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregará a 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los da- 
tos primarios e informes técnicos correspondientes a las 
áreas dcvucltas. La concesibn que se otorm es aplicable 
al área definida como area de  In conwsión o a la parte 
de ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas 

A,RTICUW 4.-La concesibn que se otorga tendrá un  
termino de un año que podrá ser prorrogado en los tér- 
minos y condiciones establwidos Pn la "Lry de Minas", 
preri:i solicitud expresa y debid;imentc fiind:imentnda 
del concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia dc In presente con- 
cesiúri nu sc otorgará, dentro del üren drsriita en el 
articiilo 2 ,  otra concesiiin minera que t cnm por objeto 
los rninwait's autorimdos a1 concesionario. Si se pre- 
sentar:+ u n a  solicitud de concesibn minera o u n  permiso 
de reronarimiento dentro de diciia área, pnra minerales 
distintos u los autorizados ul  conc<3ionni'io. la Oficina 
Nacionai de Recursos Minerales analizará la solicitud 
según ¡os procedimientos' de consulta establccidos, que 
incluyen al concesionario. y dictaminará acerca de la po- 
sible mexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que  no implique una afectación tecnica ni económica al 
concesionario. 

ARTiCL1L.O &-,E1 concesionario esta en la obligación 
de i n f o w ~ a r  trimestralmente a la Oficina Navional de 
Recursos Minerales el avance de  los trabajIJs y 011s re- 
sultados. y iii concluir entregará el informe final sobre 
la investigaciiiu geológica. 

ARTICULO ¡.-Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que mi lo requiriesen, se mantrndrán con caril ter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desdasilirando en la medida en que dichas Arpas sean 
deviiritas, o en su caso, ei concrsionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

ARTICULO 8.-El concesionario pagará nl Estado, du- 
rante la subfase de prospeccibn. iin canon de dos pesos 
por hectárea y durante la siibfase de exploración, un  
canon de cinco pesos por hectHrea, por año. para toda 
el i rea  de  la presente CQnCPSiiiii. las que .re abonarin 
por anualidades adelantadas y de acuerdo al procedi- 
miento estabiecido por el Ministerio de Finanzas y Pre- 
cios. 

ARTICULO 9.-El conresionario podrii priorizar la eje- 
cució:i de los irabajos de exploración geolócica en parte 
de la concesih antes de concluir la prospewiún de  toda 
el área. siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince días de antelación a 
su inicio y pague el canon establecido para rsta nueva 
siibfase segiin el área seleccionada. 

ARTICULO' 10.-El concesionario está ohligado a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la li- 
cencia ambiental correspondiente con anterioridad a la 
ejecución de los trabajos que por el prmente decreto 
se autorizan. 

ARTICULO 11.-El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labore? de restauracinn del área 
de la concesión y de  las ár-as devueltas. del plan de  
control de los indicadores ambirnlalcs y d r  13s labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la 
actividad minera. La cuantia de  esta reserva no será 
menor del 5T0 del total de  la inversión minera y será 
propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas 
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3' I'l.Ci.i(i:: d c ~ i l x  dc ¡os C I <  i i i u  o ~ h ~ n t a  dias siguiciitcs 
al ololgi i i l i i~ ' r l l~  de cslri coiiceiiiin, según dispone el ar- 
ticulo Vio dcl dccrero 22'2, "Rcgianiento de la Ley de  

ARI'ICULO 12.-Al coiicluir los trabajos. el titular de 
la prcsciilc CviiccsiGii leiidra el dcreciio de obkner,  dcn- 
tro dci arca invrsli.'sda, ulia o varias con 
expiotaciun dc lus rriiiirraies explorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obliga- 
cioiics iiilierenlcb ii l a  picserilr concesión. Dicha solicilud 
dcbrr i  prcsctitai.sc lrciiiia dias Untes de que cxpire la 
vigencia de la prcbciilc coiicesibii o su prórroga. 

ARTICULO 13.- Las iictividades mineras realizadas por 
CI coiiccsioiiario tienen prioridad sobre todas las demis  
aclividadcs en C I  área de la cuiiceüión. N o  obstante, si 
las aclividadcs de un tcrccro iiitwfiricran con las del 
coiicfsiviiüiio. Cslc dara aviso a ese lercero coii suficiente 
aiitclaciún de no nieiioh dc trcs nieses al avance de  las 
aclividadcs niiiici-üh 1ici1-a yuc, ciit~'e ambos. se determine 
siempre O I I C  bca posihlc. la forma cii quc contiiiuariii 
desari-ull;iiidube siiiiultaiicaiiieiite dichas actividadcs. Xn 
caso de 110 iit,i:ar a acucido. sicini?rc que razunes econú- 
niicas y * i ick~iss ¡u iiwm ieconiciidubie. el tcrcero aban- 
donara CI ,8wa, C O L L  sujcciCiii a lu d:spuesio cii cl ai-liculo 
14 dc cslc <Iccrclo. 

AHTICCLO 14.-S:i, como voiisccucncia iic s u  acLividd 
niiiiciii c i i  c i  ir<!a dc ia coi:cesióii, e l  coiicc'ioiiario ai'cc- 

s v dcreclioi de tcrccros, y a  scan pcrsonils 
naluriiics v juridices. cstiira oblifiado a ciecluar la dcbi- 
da iiideiiinifiwiOn y. ~ u i i n t i  ii-occdierii, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello Cm cslabiece la legisiacion 
vigciilc. 

ARTICULO 15.--Adcm;k dc io dispuesto cn  el prcientc 
decreto. cl concc4ixioriu t? i ,dr i  todos los derechos y 
obiigacioncs cstübiwidus cn ia Ley 7 6 ,  "Lcy de Minas" 
y su 1cgisl.iciiin campicnieiilaiia, las que se aplican a la 
preseiilc coiicchiUn. 

D l S P O S I C X O X ~  FINALES 

niiiias". 

i'RiNER.3: S c  i x u i : , t  :,i 3iiiiisli.o de la Iiidiislria Bi- 
sica p.ira dii:L;ir l 1 (>  di:.iio~iciuiies iiccesarias pai'd la ine- 
jor di>;icaciun dc 10 que i:ur el i>rcsente dccreto se dis- 

pone. ! .
SEtiIIh1)A: L G  i:i..;iiialciuiiLs que se cuiiti;ie el prc- 

senlc <JL'.CI.C~O q u c d u . ~ ~ ~  v i f u ?  si traiircui-i-ici'dn trein- 
ta dkx  ticsi~iica <ic b u  iii>iiiicacii\ii concesiomirio y no 
be huiiicid inbcrilu 1.i prcaciile cuiicesióii en CI Eiesislro 
hliiicrii a cdigo dc LL Oliciiiii Nacion4 dc Hecursos Mi- 
lleraleb. 

Tk:liCLii.\: Nolifi<~ucby d i  I\liiii:-Ii'rio de  la Iiidiislria 
B&ic. Lk. ii . I d  O i l C i l i d  N;4L~l, , 'Lil  dc II<,curso2 Ill.lncraics, al 

to y i i  ci i i i i i taa  ~ ~ c r s o i i a s  ridturaies y juridicas 
'iu, y i~uiiliquc>c cii ¡a Gacela Uiicial de la 

UAUU C I I  cl l'aiicio dc la llevoiuciúri, en Ciudad de 
nopuuiicd pdia gciici.ii c u i i o c i ~ ~ ~ i c ~ i i u .  

Ld I~Itlballa, rl 24 de ihi.i¡ dc l!N8. - 
Pide1 CdSirO RUZ 

Presidente de¡ Coiiseju 
de Minisirus 

n1arroa l'ortal León 
l l i i i i s i ru  de l a  I i i d u ~ i r i a  Básica 

C u i m  L'igc D.iiiI;r 
secretario del Consejo dc &Iin,sti.us 

y de su Curnite Ljrcuiivo 
 

DECRETO Nq 247 
Iwn CUANTO: La Ley Np 78. "Ley de Minas", pro- 

mulgada el 23 de  enero de  1995, cstableúó la plitica 
minera y las regulacioncs juridicas de  dicha actividad 
cn la República de Cuba, de conformidad con la cual 
'lc cvrrciponde al  Coiisejo de hlinistros o a su CoiNté 
Ejecutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de  
concesión de  invesligacibn geológica para el  árca deno- 
mi i ida  Scclor Iniicriio, ubicada en la provincia Grama.  

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria Básica 
rccomicnda en su dictamen, otorgar la concesión al soli- 
citante, oidoi los criterios de los órganos locales del Po- 
dcr I'<ipUkdr. 

POR TANTO: El Comitf Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, cn uso de las facultades que le cstán conferidas, 
dccrcta lo siguiciitc: 

ARI'ICULU 1.-Sc otorra a GEORIINERA S.A., cI1 10 
adciaiitc el concesionario, una coiiccsión de invtsligdciun 
gcoiogica. en el Qrea denominada Sector infierno, can el 
objclo de que rcalice trabajos de prospección y explora- 
cioii ~eu10~ica .s  para iniiieralcs de  oro, plata. Lobrc. 1110- 
mo. z inc  y nietales acompañantes. con cxccpciúii de los 
radiactivos, exislentes dentro del área de la concesiun. 

ARTICULO L-La presente concesión se ubica en la 
provincia Granrna y abarca U I I  irea d e  loti:, hectáreas 
que ,se  locniizan en el terreno, cn coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur, siguientes: 

v&xricE NORTK ESTE 
1 153 000 4890013 
a 148 5UU 489 U00 
3 148 500 487 000 
4 150 000 488 200 
5 150 u00 486 200 
ti 153 000 486 iou 
1 153 000 489 000 

El i rea  hri  sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la dcfeiisa nacional y con los drl mrdjo 
ambiente. 

ARTICULO %-E1 concesionario ir6 devolviendo en 
cualquier mo:iienlo al Estado por conduclo de la Oiicina 
Ndcional de Recursos Minerales kda áreas que no sean 
de su iiilercs, y al finalizar la exploraciúii devolverá las 

seiilar a dicha oficina la dcvoluci6ii dc  ircas coiistiluidau 
por superlicies geomctricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos eii la 
licencia ambiental. Adeniis, el coiwcsionario eiitrrgai:i 
a la Oiiciiia Nacional de  Recursos Minerales iodos lou 
datos primarios e informes itcnicos correspondientes u 
Iw areas devueltas. La conccsión que se otorga es apli- 
cable ai irea definida como área de la concesión o a la 
p.ir;e de csta quc i'csulle de restarle las devoluciones 
ieaiizadas. 

AKTICULO +.-La concesión que se otorga tendrá ,un 
lerinino de trcs aiios que podrá ser prorrogado en  lo^ 
LLrmnios y condiciones establecidos en la "Ley de Minas''. 
previa soliciiud exprcsa y debidamcnie fundamcntada 
dcl conccsionaiio. 

.\IiTiCULO L-Uuicuiic la vigencia dc la prcscntc cun- 
c e ~ i i j n  no se otorgara, dentro del árca descrita en el 
ui~ticulo 2 ,  otra ivnw.iriún minera que tema. por objeto 

üSeU 110 dCClaradaS para la explOtdc¡ÚIl. debiendo pW- 
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bs mineraim aiitcriiados al concesionaiio. Si se presen- 
dara una solicitud de  concesión minera o un permiso de
reconocim?ento dentro dc ciicha arca para minerales dis- 

.'"Fintos a i i i s  natoriziidos a l  coxesionario, la Oficina Na- 
cional de Recursos Kiiicraies analizará la solicitud s e d n

'"los procedimizn!os de consulta establecidos. que incluyen 
'-ai concesionario. y dictaminará acerca de la posible co- 
"ewisiencia di. ambas actividades mineras siempre que no 
impliquo una nfrctaciiin t i  i ra ni econhmica al conce- 
sionario. 

' ARTICIJ1.O C.-,Ei concwionario e s t i  en la ohligaciún 
de informar irimes1,i~:~Imentr a la Oficina Nacional de
-Rrour.:os Minrrnlrs  ri avancc de ¡os trabajos y sus re- 
siillndos, y 3 1  concluir entregara ei informe final sobre 
la investigacicjn geoiógica. 

ARTLCUW 7.-Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacionai de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen. se mantendrán con carácter wnii- 
dencial. a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devucltas. o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de expiotación. 

. ARTICULO Ii.---El concesionario pagará al Estado, du- 
ran* 1~ siibf;iw d r  ilrospeccibn, un canon d e  dos pesos 
Por hect.;iren y diirante la subfase de  exploración. un  
canon dc cinm pe$:os iior hectárea, por año. para toda 
el área de l a  i ~ : ' ~ w r ! l v  uincesión, los que se abonarán por 

in:adas y de acuerdo al  procedimiento 
establecida por  iii Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO >l.-Ei concesionario podrá priorizar la eje- 
cuciéri do liis Irabajos de exploración geológica en  parte 
de la ci>i!ccsiiiri anics  de concluir la prospeccián de  toda 
el área, sicmprc que io comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos iMincralcs con quince días de antelación 
a su inicio y p;ipuc el canon establecido para esta nueva 
subfase scciin cl área seleccionada. 

A~RTlCULV 1O.-EI concesionario está obligado a sdi- 
citar y a ohtetier de las autoridades ambientales la licen- 
'ci:i amhien:L'.l rorwslmndicnir con anterioridad a la eje- 
riicibn de  los t?ah.?jw ciiie por el pre.wnte decreto se 
autorizan. 

ARTI('IJ1.O ii.-El concesionario creará una reserva 
1inanciei.a en uno ciian!in suficiente para cubrir los gas- 
tos drrivadoi dc l a s  lnbnres de restauración del área de 
la cuncwiiiri y ,dc las ireas devueltas, del plan de control 
de ¡os indicadores ambientales y de las labores para mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantima de esta reserva no será menor del 
'5% del total de  la inversión minera y sere Propuesta 
por el concesionario al Ministerio d e  Finanzas y Precios 

"dentro de los ciento ochenta días siguientes al otorga- 
'miento de esta concesión, según dispone el  articulo 88 del 
'decreto 2,22, "Rexlamento d e  la  Ley de Minas". 

ARTICULO IZ.-Al concluir los trabajos, el titular d e  
"'la presente concesión tendrá el derecho de obtener, den- 
'%?o del árekd investipada, una o varias concesiones d e  
' "explotación de  los minerales explorados, siempre y cuan- 

do haya cumplido todos los requerimientos. y obligaciones 
Inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud deberá 
presentarse treinta dias antes de  que expire la vigencia 
de la presente concesión o su prórroga. 

ART.ICUL0 13.-Las aotividades mineras realizadas por 

^ L  

.. 

. ,  

<.... 
el concesionario tienen priwidad sobic totl::s las drm.is 
actividades en el área de la concccion. No obstante, si 
las actividades de UP tercero interfii'ierrin con las del 
concesionario, éste d a r i  aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos dc  tres meses al avance d e  las 
actividades mineras para quc, entre amhos. sc determine 
siempre que sea posible, la forma en cuc coriiinuarán 
desarrollándose simultáneamente didins nctiri,dades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre qiic razones econú- 
micas y sociales lo  hamn recomriidahie, 4 t,t>rcwo aban- 
drmai;: el o r a ,  con sujeción a 10 rli.;piicst,o en el uri,iculo 
14 de este decreto. 

ARTlCUW 14.-Si, como conseciicncia dc sli arlividad 
minerL en  el área de  In concesirin, el ronccsionario afec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 
daiios ocasionados, todo eilo según estabiece la legis- 
lación vigente. 

ARTICUM 15.-Adrmás de  lo dispuesto en el presente 
decreto, el concesionario tendrá todos los derechos y obli- 
gaciones establecidos en  la Ley Sü, "Ley de Minas" y SU 

legislación complementaria, las que se ;ipliran II la pre- 
sente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al  Ministro dr 1:i Indiiciria Ui- 

si<:a para dictar las disposiciones necesarias para In me- 
jor aplicación de lo que por el presente dw"i.n se dis- 
pone. 

S,F%UNDA: Las disposiciones a que se contrsc el Pre- 
sente decreto quedarán sin vigor si transcurricran treiri- 
tii dias después de  su notificación al concrsionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero a cargo de  la Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA: Notifiquese al Ministerio de la Industria 
Bósica, a la Oficina Nacional de Recursos Miiicrales, al 
concesionario y a cuantas personas nai.urnlcs y juridicas 
sea necesario: y pubiiquese rn la Gaccia OficiJl de 13 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de  la Re\vliición. en Ciudad de 
La Hahmn, n 24 de abril di' 199%. 

Fidel Castro Ruz 
Prcsidcntr dt,i Concejo 

de Minislroc 
Marcos Portal León 

Ministro de la 1ndustri:i Disica 
Carlos Lage Davila 

Secretario del Consejo de Ministros 
y de su Comité Ejecutivo 
DECRETO No 248 
POR CUANTO. La Ley No 7G, ' ' b y  de minas", pro- 

mulgada el 23 de  enero de 1995, esi:~hlcciO 13 politica 
minera y las regulaciones jurídicas de dirh;i aciividad 
en la República de  Cuba, de conformidad ron la cual 
le corresponde al Consejo de Ministros o.su Comi1.i: Eje- 
culivo otorgar las coxcesiones mineras. 

GEOnlINEFLA S.A., .hq prescntado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesión de  investigación geoiógica para la subfase de  

POR CUANTO: 
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exploración para el área denominada Golden Hill. ubi- 
cada en  la provincia Las Tunas. 

POR CUANTO: El Ministerio d e  la Industria Básica 
recomlenda en  su dictamen. otorgar la concesión al soli- 
cibmtc, oidos los criterios de los órganos locales del Po- 
der Popular. 

El ComitP E,jecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICLILO ].-Se ot,orgn a GEDNGINERA S.A., en lo 
adelante el concesionnrio, una concesión de investigación 
geológici, en el i rea  denominada Golden Hill, con el 
objeto de que realice trabajos de  exploración geológica 
para'minerales de  oro,  lata, cobre, plomo, zinc y me- 
tales acompañantes. con excepción de los radiactivos, 
existentes dentro del área de la concesión. 

ARTICULO 2 . - h  presente concesión se ubica en la 
provincia Las Tunas, abarca un área de 720 hectáreas y 
su localización e n  el terreno en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba s u r ,  es la siguiente 

VERTICE NORTE ESTE 
1 257 5430 467 000 
2 257 5MI 401 000 
3 25s ¡O0 461 O00 
4 255 :M 457 ow 
1 257 500 457 000 

POR TANTO 

El área ha sido debidamente compatibiliwda con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario irá devolviendo en  
cualquier momento al  Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
d e  su interbs, y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina, la devolución de áreas constituidas 
por swerficies geoméiricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y segun los requisitos exigidos en la 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregará 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes trcnicos correspondientes a 
las áreas deviieltas. La conccsión que se otorga es apli- 
cable a l  área definida como área de la concesión o a la 
parte de esta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICIJLO %-La concesión que se otorga tendri  un  
término de  dos años y cinco meses, que podrá ser pro- 
rrogado en los terminos y condiciones establecidos en  la 
"Ley de ,minas", previa solicitud expresa y debidamente 
fundamentada del concesionario. 

ARTICULO 5.-D,urante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgará, denbro del área descrita en el 
articulo 2, otra concesión minera que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se Presen- 
tara una solicitud d e  concesión minera o un Permiso de 
reconocimiento dentro de  dicha área, para minerales dis- 
tintos a los autorizodos al concesionario, la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos de consulta establccidos, que incluyen 
al concesionario, y dictaminará acerca de la posible co- 
existencia de  ambas actividades mineras siempre que no 
implique una afectación tGcnica ni económica al conce- 
sionario. 
ARTICULO 6 . 4 1  concesionario está en la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional ,de 
Recursos Minerales el avance de  los trabajos y sus re- 
sultados. y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geológica. 

ARTICULO 7.?Las informaciones y docirmentación en- 
tregadas u la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrin con carácter con- 
fidmcial. :i solicitud expresa del concesionario, y se ir6 

isilicando en la m d i d a  en que dichas áreas sean 
deviirltas, o en su caso, el concesionnrio deirrmine no 
solicilar la concesión de expiotacióii. 

ARTICULO' &-E¡ con,cesionario pagará al  Estado un  
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión, que se abonará por 
anualidades adelantadas y de  acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de  Finanzas y Precios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario está obligado a soli- 
citar y a obtener d e  las autoridades ambientales la li- 
cencia ambiental correspondiente con anterioridad a la 
ejecución de  los trabajos que por el presente decreto se 
autorizan. 

A R T I C W  10.-Ei concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de restauración del área de  
la concesión y d e  las áreas devueltas, del plan de  control 
dc los indicadores ambientales y de  las labores para mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia d e  esta reserva no será menor del 
5 %  del total de la inversión minera y ser i  propuesta 
por el concesionario al  Ministerio de Finanzas y Precios 
dentro de  los ciento ochenta días siguientes al otorga- 
miento de  esta concesión, según dispone el articulo 88 
del decreto 222, "Reglamento de la ley de minas". 

ARTLCUW 11.-Al concluir los trabajos, el  titular de 
la presente concesión tendrá el derecho de obtener, den- 
hro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación de los minerales explorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha nolicilud debe- 
r i  presentarse treinta dias antes de  que expire la v i w -  
cia de la ,presente concesión o su pr.<irroga. 

ARTICULO 12.-Las actividadps mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre iodac las d e m h  
actividades en el área de la concesión. No obstante, si 
las actividades de un tercero interfiriernn con las dri  
concesionario, este dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación d,e no menos de tres meses al avance de las 
actividades mineras para que, entre ambos se determine, 
siempre que sea posible. la forma en que continiiariin 
desarrollándose simultáneamente dichas actividades. E n  
caso de no llegar a acuerdo, el tercero abandonará'el 
área, con sujeción a lo dispuesto en cl articulo 13 de este 
decreto. 

ARTICULO 13.-Si, romo consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión, el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de ierceros, ya sean persqnas 
naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la debi- 
da indemnizarihn y .  cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la Iegislacibn 

A R T Y C W  14.-Además de  lo dispuesto en el presenta 
vigente. .,, 
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decreto. el roiiccsioiierio tciidrA todos los dcreclios y 
oblig;icio:ies cstab!cridos cii la Ley ¡ti. “Lcy de minas” y 
la lceis!ación coiiiplcmentaria. las quc sc aplican a la 
presciite coiicrsioii. 

n i s r o s i c i o x E s  FINALFS 
PRlAlEIiA: SI inculta al Rlinistro de la Industria Bá- 

sica para dictar l a s  disoodcioncs necesarias para la ,me- 
jor aplicaciún de lo que por el prcsente decreto se dis- 
pone. 

Las dis~iosicioiics a quc se contrac cl prc- 
x n l c  decreto qucdariii sin vicor si transcurrieraii trcin- 
la diai dcspucs dc su  notificación al concesioiiario y no 
se hubiera inscrito la presente coiicesiim en el Registro 
Mincro a cairo de Ix Oficina Nacioiial de Recursos Mi- 
iicralw. 

TERCER.4: Notiriqursc al nlinistorio dc  la Iiidustria 
Básica, a la OCiciiia Nacio:ial de Recursos bliiicrales. al 
Colicesiolial~iu y B cumtas pcrsoi,as iiaiuralcs y jiiridicas 
sea nccc’ilrio: Y i>iib!iyuc:;c cn la G a c c h  Oficial de la 
Republico ii:’ril gciieral co,ioriiiiieiita. 

La liabana, a 24 dc abril de 1998. 

SlXiUND.4: 

I).AnO CII  el Palacm dc  la Rcvoluciiiii. cu Ciudad de 

Fidil Castro nui  
i’rc~idt’ntc drl  Consejo 

dc nIiilistros 
M.ircos rortal LcGn 

hliiiislro de la Industria IlAsica 
C d I l O S  LñgC Divila 

Sccrctario del Consrjo de Ministros 
y de su Coiiiith Ejcciitivo 
- 

DECRETO N? 249 

POR CUANTO: La Ley Nq 76, “Ley de  minas”, pro- 
mulgada el 23 de enero de .1999, estableció la poliiica 
minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad 
en la Repubiica de Cuba, de conformidad con la cual 
IP correspondc al Consejo de Ministros o su Comite Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: CORIMZRCIAL CARIBBEAN NICKEL 
S.A.. ha prese.itado a 13 oficina Nacional dc  Rccursos 
Dlincrnlcs una ,so:icilwI de roncfsión de invcstigacihi 
~co:úgic;< p;>~’a C I  i , . c e  dciioiiiindda CCN. ubicada ci1 la 
pro, invi;, Ilolriiin. 

PÍ>R CLIAN~I‘O: I.:I hiiiiistcric dc. la Industria Basica 
rcconiiriida c11 si1 diclaincii. olui.gar la  coiicwinii al soli- 
~ i t a o t ~ .  uidus Ius crilcrios dc los ói-gaiius lucales del Po- 
dcr I’o~>iiIar. 

POIl CI1 \N’TO: L A  clisposici6ii cspccial C U A X T A  de 
IA d C i . i i i i i  icg. rai:iiiia ai c:uiiscjo dc n~~iiiisti.us o SU c‘u- 

u i i w  pr lx  chtAlilcwr tciiiiiimh y vua i i l i as  di:<- 
l i l i lo:, il ]u:. [:rvvi>lu.j rii la iiiiwiia para las co~~cc: i iot

El Ccmi¡i6 iSJrcuti1 u dvl Coiibcjo dc ni¡- 
iiiatrur. C I I  uso dc las iaculladcs quc 1c estáii conferidas, 
dccreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Sc otorga a COkIDIERCIAL CARIB- 
BEAN NICKEL S.A., en lo adelanic el concesionario, una 
‘coiicesiún de ini’eitiwciún geo!ogica, en el área deno- 
‘minada CCN, con el o h ~ r t o  de quc rcalice trabajos de 
yroapeccdii y exploración geoidgicas para cl mineral de  

‘serpentina iiiqueiii‘era, esisterite dcnt:o del área de la 
concisión. 

G U , ’  a+’ O l i J ~ C U C I I .  

k’O11 ‘I‘ANI‘O: 
ARTICULO 2.-La preseiilc coliccsl6ii sc ubica cii la 
pror!iicia Holzuin y abarca un área dc 10 103 hectercas 
quc se localizan cn cI trrrcno. en coordciiadas Lambert. 

i c~  

Sistema Cuba 
VERTICE 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14  
15 
16 
17 

10 
20 
21 
22 
23 
21 
23 
20. 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
24 
35 
36 
37 
38 
Y 9  
40 
4 1  
42 
4 3  
44 
4 5  
46 
4; 
48 
40 
50 
51 
52 
53 
54 
1 

la 

Sur, siguiciitcs: 
NORTE 
222 500 
222 500 
221 O00 
221 O00 
219 250 
219 250 
220 400 
220 400 
218 O00 
210 O00 
217 O00 
217 O00 
21.5 7.50 
21.5 730 
215 so0 
215 500 
21-1 ti50 
314 6% 
2 I 3 6 3 l  
213 R.50 
213 030 
213 O00 
212 700 
212 700 
213000 
213 O00 
215 350 
215 350 
216 250 
216 250 
217 300 
21í  300 
219 550 
219 520 
218 350 
2 16 3.50 
217 500 
217 590 
2Ili850 
21tiH5U 
215050 
215050 
216 250 
216 250 
213 850 
213 850 
212 <J3U 
212 Y X  
214 Id0 
214 120 
216 700 
216 700 
220 O00 
220 00:) 
22% 500 

ESTE 
626 O00 
ti33 O00 
ti33 O00 
ti34 O00 
ti34 O00 
635 O00 
635 000 
ti35 800 
637 irno 
li3i 500 
637 500 
637 800 
f i 3 i  800 
ti30 300 
0% :;O0 
63i %O 
lis7 5;iu 
636 200 
li:ili 200 
,;. JJ JU0 
635 500 
($32 200 
63% 500 
o31 wo 
ti31 900 
ti31 630 
031 630 
632 250 
R32 250 
831 750 
631 750 
631 400 
tial 400 
630 600 
630 OInJ 
lxa 300 
G O  300 
ti29 u 0  
ti39 DZO 
630 350 
630 590 
1::iu uuu 
U30 O00 
lL!!I 231) 
O l ! l  230 
ti:i« i:i 
630 i : i o  
623 630 
ti23 ti50 
ti23 O00 
ti23 O00 
ti24 O00 
624 000 
l?20 IWO 
ti21i O00 

Del área antes descrita :e excluye un sector conce- 
dido a la eniprcsa “Cumaiidaiile Rcn& i l ~ i i u s  LdlwIr”, 
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con una siipcrficie de 72 h-ctárras. cuya ubicación en 
coordenadas Lümbcrt. Sistema C u I n  Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 218 1011 633 íW 
2 21: 600 6:13 Í O O  
3 217 690 u 3  100 
4 2 i i  000 u31 100 
5 21: 000 633 s50 
1; 211 ?.>O 635 520 
1 21: :150 633 300 
8 2 1 í  600 633 300 
9 2 17 Fino m 3  050 

10 218 1UO 633 O50 
1 218 100 633 700 

El krea ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-El concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento a1 Estado por cocducto de  la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales las areas que no sean 
de su inter6s. y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo presen- 
tar a dicha oiicina i a  devolución de Areas coiislituidas 
por superficies geomLltricas sencillas definidas por cmr-  
denadas Lambzrt y según los requisitos exigidos en la 
licencia ambiental. Ademas. el concesionario entregará a 
la Oficina Nacional de Recursos RIinerales todos los da- 
tos primarios e informe,s tccnicos correspondientes a las 
áreas devueltas. La concesión que se otoi’gs es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la parte 
de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

ARTICULO 4.-La concrsibn que se otorga tendra un 
término de cinco años que podrá ser prorrogado en los 
t6rmirios y condiciones establecidos en la “Ley de minas*’, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

ARTICULO 5-Durante Iii vigencia de la presente con- 
del área descrita en  el cesiúii no se otorgará, 

articulo 2 otra concesión mera que tenga por objeto 
los minei-aies autorizados al concesionario. Si se pre- 
senlaia una solicitud de concesión n1iiiei.a o un permiso 
de reconocimiento dentro de  dicha área, para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario, la Oficina 
Nacional de RCCU~SOS hlinrrales anaiizari la solicitud 
según los pioctdiinieiitos de consulta establecidos, qit? 
incluyen al concesionario. y dictaniinará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectaciiin tkn ica  ni económica 
al cur.cesionano. 

ARTICULO &-El concesionario está en la ObligaciÓIi 
de informar trimestralnienle a la Oficina Nacional de  
Recursos hlinerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados. y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigariúii SeoIóCica. 

ARTiCUU) ¡.-Las informaciones y documentacibn en- 
tregadas a la Oficina Nacional de  Recursos iiIitierales que 
así lo requiriesen. se mantendrán con carácter confiden- 
cial, a solicitud espresa del concesionario, y se i r i n  des- 
ciasificiindo en ia medida en que dichas áreas sean de- 
vueltas, o en  su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 
ARTICULO 8.-El concesionario pagara al Estado, du- 

deY - 
rante la siibfase dc prosprcción. un canon de dos I ~ O S
por hecthrea y durante la siibfaye de exploraciiin. un 
canon de  cinco pesos por Iiectárea, por año. para toda 
el área de la presente concesiún. los que se abonaran por 
anii.ilidades adelantadas y de accerdo al pro-edimiento 
establecido por e1 Miiiisterio d: Fincincas y Precios. 

ARTlCULO 9.-EI concesionario podrá priuriziir la eje- 
ciición de los trabajos de euploracibu gt’olúgiva en parte 
dr  la concesión antes di’ cuncluir l a  prospwcii>n de tod:i 
CI i í rw sic’mpve cwe lo coniiiriime :I lii O k i r i n  Nacionnl 
ilc Recursos hliner:ilcs can quinrr diiis de  antelación a 
s u  inicio y p:ifue el canon est,ablecido p i ra  esta nueva 
pubfnse según el i r ea  seleccionada. 

ARTICULO 10.-EI conces:onario está obliwdo ii soll- 
citar y a obtener de las autoridades ambieiit;iles la li- 
cencia ambiental correspondiente pon anterioridad a la 
ejecución de los trabajos que por el presente decreto se 
autorizan. 

ARTICULO 11.-El coincesionario creará una pesewa 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de rest:iuraciÓn del área de 
lo concesión y de las áreas devueltss. dzl plan de control 
de  10% indiccdores ambientales y de ius I;iborrs para mi- 
tigar los im;ixtos directos e indirectos de  la aclividad 
minera. La cuantia de  esta reserva no será menor del 
5 5  del total de la inversiiin minera y seiú propiiesti 
por t.1 concesionario a1 nliiiisterin dr  Finunms y Precios 
drnti:o de los ciento ochenta dIas aiguirntes a1 olorya- 
miento de esta concesión, según dispone el articiilo R8 
del decreto 222, “Reglamento de la ley de niinai”. 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos. el titular de 
la presente coricesiún tendra el derecho de  oblcni’r, den- 
tro del hrea invesligeda. un3 o v ~ ~ i i l s  concesiones de 
explotación de los minerales explurxlos. siempre y cunn- 
do huya cuinpiido todos los requerimientos y oblimclones 
inherrnles a la presente concesiún. Dicha solicitud deberá 
presentarse treinta dias antes de que espire la vigencia 
de l a  prrsente concesión o su prót’ro~a. 

ARTlCULO 13.-Ias actividades mineras re;ilixadas por 
el c<incrsionari.o ticnen prioritad sobre todas las d m á s  
nctividades en cl irea de  la concesión. No obstante. si 
las actividades de un tercero intrrfirieran con las del 
concesionario, +.le dara aviso a ese tercero con suficiente 
aiitelaciún. de no menos de  tres meses al avance de los 
actividiidrs niiiieriis para que. entre ambos. se determine 
siempre que sea Iiosible. la fornia en que coiitiniiirUn 
desarrollandose simuitáneameiite dichas activir1;ides. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que rxones  econii- 
micas y sociales lo hagan recomendable, e1 tercero abdn- 
donavi el área. con sujeción u lo dispuesto cn el articulo 
11 de este decreto. 

ARTICULO l4.-Si. como consecuencia de su actividad 
minera en e1 área de la concesión. el conces1on;irio afec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
niiturales o juridicas, estará obligado a efectuar la debida 
indrmni2ación y. cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados. todo ello según eslabiece 1u legislación vi- 
gente. 

ARTICULO 15.-Ei concesionario está obligado a c d -
piir todas las disposiciones contenidas en la LEY 16, “Ley 
d e  minas“ y su legislación complementaria, las que se 
apücan a la presente concesión 
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DISPOSICIONES FINALES 
Sc faculta al Ministro de la Industria BA- 

siea para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
joi; aplicaciúii de lo quc por el prcsente decreto se dis- 

Las disposicioiics a quc se contrae el Prc- 
sciilc dccrcto quedarán sin vigor si transcurrieran trcin- 
ta dias despucs de su iiotificacion al concesionario y no 
sc hubirra inscrito la presente coiicesi6n cn el Rcgistro 
Rliiicro a c i ~ c o  de la Uiicina Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

TEnCtinA: NotiIiqucsc al Miriistcrio dc la Industria 
llásica, ii l i i  Oiicina Nacional de Fie~ursos Mineralcs, al 
conccsiaiiario. y a cuiinlas pci.soriiis iintiiriiles y jurídicas 
sea nccesiii.ii>: y piibliquesc en la Gaccta Oficial dc la 
RepÚblirii para griicial conocimiento. 

DADO C I ~  C I  I'alacio de la Rcvolucioii, cii Ciudad dc 
La Habiinii, i, 2.1 dc abril de 1988. 

PRIRIERA: . .  

pone. 
SEGUND.4: 

Fidel Caiáro RUZ 
Presidente dcl Coiiscio 

de Miiiistros 
nlarros PorCal Lean 

Niiiistr" dc la Industria I;isica 
Carlos Lage Divi la  

y dc bu cuniiie EJccuiiW 
ario del Cuiisvjo dc Ministros 
____ 

DECRETO No 2.50 
La Lry N? 1 6 ,  "Ley de minas", pro- 

inulgada cl 23 de cncro de  1895, estableció la politica 
niiiicr;i y I:is rcgulacioiies jurídicas de dicha actividad 
cii la Rcpública de Cuba, de conformidad con la cual  
Ic corresl~oiide al Consejo de Aiiiiistros o su Comilt Ejc- 
cutivo < > i o ~ ~ i i r  las  conccsiones mineras. 

POR CUANTO: COMMERCIAL CARIBBEAN NICKEL 
S.A., Iiii pi'<'sini;ido a la Oficina Nacioiial dc Recursos 
hlincralcs uiia solicitud de  concesión dc iiivestigaci"i1 
gcologii'a pt~ra  el arca deiioiiiiiiada ABC, ubicada en la 
provincia Ilolguiii. 

POR CUANTO: El Rliiiistei-io de la Industria U i s i c a  
recoiiiiciula CII  su  diclanicii. oiurgar 10 co:iceeióii al soli- 
cilaiiic. oidus lus crilerios de los órganos localcs del Po- 
der I'opul~i.. 

1'011 CUAN'r: ): L.1 rlibpiiskiiiii especial CL1.4FiI'A de 
bd i.ii1.i-ii1.i )<.Y 1 a V u ~ t . L  al C O i i S C J O  de ~ ~ 1 1 1 1 i S ~ I . 0 9  0 S U  CU- 
iiiitP t i j t iculiw liara eslableccr tcriiiirios y cuaiitias dis- 
tintos d los ~ i r c i  isios en la iixibiiia para las coiicesioiics 
que se oiorgucii. 
FCili 'L'AN'IL': E1 Coinité Ejecuiiro dcl Coiisrjo de Ni- 

iiisti-r>s, fii uso dr! la:; Lciiitadej que le e:,kÍri cuiiieridzs. 
dccrrt.a lo siguiriile: 

ARI'ICIILO ].--Se otir,:a a COhL1IWCIAL lL%RIE- 
BEAN NICKLL S.A., E U  lo ;idelente e! con~ehiondrio, una 
concesi6ii de iuvebtigaci,h geOloZicd. €11 cl área dciionii- 
nada ARC. coii cI nbjrio de que realice trabajos de pros- 
pecciriii y exploraciúii geológicas para el miiieral dc ser- 
pFiitiria iiique:ircrü, csideiite dentro del i r e d  dc Id con- 
C U i U i i .  

prGincA Ho!.&uiii y abaarca un irea de.13.505 hectarcdü 
qu'e pca1i:an en el ierrend, -en coordenadas Lambert, 
&?+5q,a Cuba Sur, qguientrs: 

I'OR CUANi'U: 

ARI'ICULO ;.-La Fi'cieiilt? ~urictSi6ii SE ubica e11 Id. 

. .  . . .  
, ,  
sector Nicaro Norteoriental. con una superficie de 2551 
hectáreas: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 222 2O0 644 O00 
2 218 O00 644 O00 
3 218 oca 642 200 
4 216 700 ti40 o00 
5 215 750 ti40 000 
U 215 750 K37 8uo 
7 216 8W li37 800 
li 21s 800 638 800 
I) 218 300 6311 800 

10 218 300 638 050 
I I  220 000 U38 O 5 0  
12 220 O00 ti% 800 
13 220 300 638 800 
11 220 300 640 250 
15 222 200 640 250 
1 222 200 644 WO 

Sccior Nicaro Suroccideiital, coii una supcrficic dc 9 818 
Iiectircss: 

w w r i c t i  
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
1ü 
19 
2fl 
21 
22 
2s 
2.L 
"j 

26 
r; 
28 
"9 
s!l 
31 
32 
33 
34 
55 
S6 
37 
.> . .  . 

I 

. .  
. .  

s..:- . . :  

NOllTti 
212 954 
212 630 
212 ti50 
210 550 
210 550 
209 ti50 
206 950 
20G 350 
206 350 
203 150 
209 150 
208 100 
208 100 
200 730 
206 750 
zoti 150 
2013 130 
207 900 
207 DUO 
20ti 200 
206 200 
205 >o0 
206, 5110 
203 o00 
203 ow 
LO1 000 
?,U4 000 
204 7110 
204 1011 
204 uno 
205 000 
204 800 
204 o00 
203 o00 
2 I B  C o o  
210 000 
210 M O  
a12 500 
Z i Z ' ~ 0  

ESTU 
ti30 430 
0;iu .l% 
630 730 
ti30 730 
631 030 
631 030 
ti29 530 
ti28 530 
ti30 130 
631 330 
ti31 ti50 
631 ti30 
o32 300 
Ha 300 
ti33 700 
ti33 700 
614 320 
Ir34 320 
1x3 233 
636 2311 
ti44 000 
6.14 O011 
6 17 01hO 
ti47 OUD 
643 2W 
H4Y2OU 
ti42 IW 
642 160 
ti40 RUO 
R40 800 
ti40 100 
6411 100 
ti41 MO 
641 6W 
lix rnm 
627 no0 
b24 5s 
624 $33 

623 w 
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El concesionario esia obligado, siempre que no sc aíec- 
ten sus interescs ni interiiera su actividad mincra, a 
pcimitir labores de invcstigicibn aeológica dcl mincr+l. 
de cromita a la Empresa GEOMINERA Oriente en un 
poligono del sector Nicaro Suroccidental, cuya ubicación, 
eii coordcnadas Lambert, Sistema Cuba Sur, cs la si- 
buiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 201; 350 727 500 
2 203 o00 ti33675 , ,  

3 203 O00 t u7  2,23 
1 208 550 727 500 , 

l>uraiite la vigciicia dc  la prcseiitr caiicc.i' ' 5  u11 no se 
olorgar& dentro del área descrita cn el iii.I.icuI0 2 o t r a ,
cviiccsión niiners que tenga por objeto lus mincralcs 
autorizados al coricesioiiario. Si se pwxri1xi.a una soli- 
citud dc concesión minera o un permiso de  rcconoci- 
iniento dentro de  dicha i iea .  para mincralcs distinios a 
los autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales analizará la solicitud segun los pro- 
cedimientos de consulla establccidos, que incliiycii i l l  con- 
crsioiiaiio, y dictaminar$ acci'ca dc 111 pobible cocxis- 
triicia dc ambas actividades iniiicras sicinprc qui! no 
iiiipiiyuc uiia alectaciiiii tcciiira ni ecuiióinica al con- 
cesionario. 

ARTICULO 6.-El coiiceiioiiario c h t i  C I I  la obligaciúii 
de informar lrimcslralmentc a la Olicina N~icioiial de  
Recursos Minerales el avance dc los lrabajos y sus re- 
sultados, y al concluir enlregará el informe final sobre 
la investigaciún gcológica. 

ARTICULO 7.-Las informacioiies y documentacion cn- 
lregadas a la Olicina Nacional dc Recursos Blineralcs 
quc asi lo rcquirlcstx, sc inenleiidran con cariicler con- 
fidciicial, a solicitud expxs-a del coiicc,sioiiai,io. y se i ran 
drsclasiiicaiidu eri 13 medida cn que dichas arcas sean 
deiuclias, o CII su caso, el concesionario detcrminc no 
su:icitar la coiiccsibn de explotación. 

ARTICUU> 8.-EI concesionario pasiiri al listado, d u -  
raiitc la subfasc de  prospccción, un C O I I O ! ~  de dos pesos 
por licclirca y durante la subiasc de exploracibii, 1111 

c i i i ion de ciiico pesos por hectirva, por año, tiara tuda 
1'1 irea dc la prcscnie cuiiccsioii. los qur se aboiiariii por 
anualidades adrlaiiladas y de acuerdo a1 prowdinUci11o .
csiablecido por C I  Miiiistcriv de Finai izas y r rcr ios .  

.2Ri'lCULO Ii.--El vciiccaioiiario podrá priorizar la Fje- 
cuaón de los trabajos de cxpioi.acii>n ccokifiica r l i  porle 
de l a  cuiice.,iún aiitcs de coiiciuir la proipercicm de toda 
rl Arpa. aiwipre que lo comunique a id Oficina Nscioiiai" 
dc Rccuisos 1,liiierdcs coi1 qiiince dias de aiitClai'iilKi a 
$u inicio y pagiie ri canou cstdblecido para esta nueva 
subfasc s+,:"n cl i rea  sc1ecc;onada. 

ARTICULO 10.-EI concesionario e!dd obligado a soli- 
citar y a obteiirr de la6 auturidade:; ambiciitüles la li- .,
cct~cia ambiental corrfspondifn!e con dritcrioi idad a la.,. 
ejccuciOn de  los trdbajos que por el prcaeiite decreto se ... 
autorizan. . . ,

ARTiCULO ll.-El conci:ionario crcai; ulid KfSk'iiq 
fiiiaiiciera ei; una C U d i l t l d  suficiciite P J K ~  vubrii lo, bda:, _
los derimdos de Ids labores de  residurdciUn dcl i r ea  de. 
la LoxcsiCn. y de las .beas devuelta&, d t l  pidn de Coiitro!~, 
de Ir+ ¡*:*res am92wtntales Y de  lw labares p+ra mi:. ;. 
tigar los veos directa e indirectos de ia aativ&k.. 

, ,
? 
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minera. La cuantía de esta reserva no será meco? del 
5 9’0 del total d e  la inversión minera y será propuesta por 
el concesionario al Ministerio d e  Finanzas y Precios den- 
tro de  los cirnto ochenta dias siguientes al otorgamiento 
de C s t a  concesión. según dispone el articulo 88 dcl dc- 
meto 222. “Reglamento de la ley de  minas”. 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos, el titular de 
la presente conmsión tendrá el derecho de ohtener. den- 
tro del irea investigada, una o varias concesion- de 
esplotaciim de  los minerales explorados, siempre y ruan- 
do haya cumplido iodos los requerimientos y obligaciones 
inherenles a la presente concesión. Dicha soiicilud de- 
berá precentarse treinta dias antes de que expire la 
vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO I3.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de  la concesión. No obstante. si 
las actividades de un terrero interfirieran con las del 
concesionario. éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación. de  no menos de tres meses, al  avance de  las 
actividades mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que ,sea posible. l a  forma en que continuarán 
desarrailindost. simultáneamente dichas actividades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que razones econó- 
micas y sociales lo hagan recomendable, el tercero ahan- 
donari  el área, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 
14 de  estc decreto. 

ARTICULO 14 .43 ,  como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión, el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturolrs o jurídicas. estará obligado a efectuar la debi- 
da indemnizaciln y. cuando procediera, a rcparar los 
dalias ocasionodos. todo ello según establece la legisla- 
ciún vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto en el presente 
decreto. el roncesionario tendrá tcdos los derechos y obli- 
gacioiics ectableridos en la Ley 71;. “Ley d r  minas” y su 
legislación complementaria, las que se aplican a la pre- 
sente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al Mini5tro de la Industria Bá- 

sica para dictar ¡as disposiciones necesarias para la me- 
jor ii,plicacion de lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

CE,GUNT)A: El presente decreto siirir efectos le,znles 
a partir dri  26 de  diciembre de l!?$K, fecha rn que fue 
autoriz:ido ei otorgamiento de Lin contralo di. :isoci;iciiin 
económica entre el conrcsionario y un tercwo para rea- 
lizar actividades mineras en el.árco obji4o de esta con- 
cesión. lo que se hará sin pcrjiiicio Ur lo dispiirnio en 
la disposieiiin final TERCER.4 de es! i~  rixi.rto. 

Las disposiciones a que se contrae rl pre- 
sente dcci.i,io quedarán sin v imr  si trr7n.sciiriierrln trein- 

de su iiotiiicacióii al concesionario y no 
se hubiera inscrito la prcseiite concwi6n cn el Reastro 
Minero ii carro de ia Oficina Nacion:ii de Rrcursas 31;- 
ncriiicc. 

CV;\RTA: X\ictifiqiiese al Rlinislerio dr i i t  Indiistria 
B i i i i i u .  . .  a 1a Ofis!na Nacional dc Rcciirgiw Mincralcc, al 
concesionario y a cuantas personas naiurairx y jurídicas 
sea necesario; y publiqursc en In Gacvta Oficial de la 
Repüolira para general conocimiento. 

D.4110 en e1 Pi<lacio de  la Revolución, rn Ciudad de  
La Ihbnnii. a 24 de abril dc 1998. 

TERCERA: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente tiel Consejo 

de Ministros 
Marros Portal Leún 

Ministro de 1:) Industria B5sicn 
Carlos Lsgc Dávila 

Secretario del Consejo de Minislroi 
y ile sil Comité Ejecutivo 
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